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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de E stad o :
Cancillería,— Disponiendo que la Corte vista de luto por el fallecimiento de SS. AA. KR. los Príncipes Alberto de Saboya y Enrique de Hesse.

M inisterio de G racia  y J u s t ic ia :
Reales decretos de personal.

M inisterio  do Ka G u e rra :
Real orden disponiendo se inserte en la C a c e ta  una relación del Jefe y Oficiales de milicias repatriados, voluntarios movilizados y demás fuerzas irregulares que tomaron parte en nuestras guerras coloniales, á quienes se concede el goce del tercio de su sueldo.

M in isterio  de M arina  :
Depósito Hidrográfico,—Aviso á los navegantes.

M in is te rio  do l la c io n d u :
Dirección general de Propiedades y Derechos di Estado.—Subasta para contratar el servicio de extracción de minerales é introducción de materiales de construcción en las Minas de Almadén.Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan,

W n te te rto  do la  G o bernac ión :
Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhumaciones.

Mimlftterio do Instrucc ión  pública y Mollas A rto s :
Real decreto creando una Comisión codificadora de Instrucción pública.Otro nombrando á los señores que se expresan para componer la Comisión á que se refiere el decreto precedente.Real orden dictando reglas para dar cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto de á de Agosto último reorganizando los estudios de la Facultad de Ciencias.

IKInlster!*» de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia , Ctomercle yO b ras pú b licas:
Reales decretos de personal.Dirección general de Obras públicas .—Disponiendo se realice por administración el servicio de acopios para conservación de las carreteras de Orense á Vígo, de Grado á Luanco y de Pola de Allande a la de Ponferrada á la Espina.

Id u lix is irae ló n  prov incial:
Intendencia de Ejército de la primera regién.— Relación de los Oficiales de Sanidad militar ingresados en la reserva gratuita, que tienen pendientes de toma de razón los Reales despachos de empleos y Reales concesiones de Cruces que se indican.Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— Señalando el día 10 del próximo Octubre para celebrar la subasta de suministro de cobre en tubos.

iÉ K k is í r a e ió i  de Ju itie las
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y de primera instancia.

Consejo de E stad o :
Tribunal de lo Contencioso administrativo.— Pliegos 23 y 24 del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tribunal.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de SS. AJL RR. el Prín

cipe Alberto de Sajonia y el Príncipe Enrique de Hesse;

S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer vista la Corte de luto, por el primero ocho 
días, cuatro de riguroso y cuatro de alivio, y por el se
gundo cuatro días, dos de riguroso y dos de alivio, á 
principiar desde el día 28 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 642 de 

la ley provisional sobre organización del Poder j u 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Yalladolid, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel Pascual, k  D. Al
berto Blanco y Bohigas, que sirve igual cargo en la 
provincial de dicha ciudad, plaza que queda suprimida 
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 3.° 
y  7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de la ley de Presu
puestos vigente.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
ñ\ Ministro de Gracia y  Justicia,

¿Javier G onzález de Cas tejón y E lío .

Accediendo á los deseos de D. Heliodoro María J a 
lón y Larragosti, Fiscal de la Audiencia provineial de 
Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, 
vacante por fallecimiento de D. Luis Yeira.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J a v ie r  G o n iá le z  de C astejón y E lío .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y c omo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en, trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Lugo, vacante por haber sido 
también trasladado-D. Heliodoro María Jalón, á D. Hi
larión Real y Pelaz, que sirve igual cargo en la de Ba
dajoz.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ja v ie r  González de C astejón  y E li» .

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización del Poder j u 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en jubila?, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Lorenzo Jacobo Sánchez Co-

torruelo, Presidente de la Audiencia provincial de 
Teruel.

Dado en San Sebastián ¿ veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G onzález de C as tejón y Olio.

Accediendo á lo solicitado por D. José G ard a  Ro
mero, Magistrado de la Audiencia territorial de Alba,- 
cete; de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización! 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de
sala de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de; 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ja v ie r  G onzález de C astejón y E lío . -

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.® 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre- 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente d e  
la Audiencia provincial de Teruel, vacante por jubila
ción de D. Lorenzo Jocobo Sánchez, á D. Saturnine- 
Sancho y Belenguer, Magistrado de la territorial d e  
Oviedo.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre- deí 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G onzález de C astejón y O lio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3»® de? i 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. M for 4.  
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la pJaaft de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palm a, v a 
cante por jubilación de D. Mariano Cabeza, k. Da Ma
riano Izquierdo y González, excedente de la, ©a rrera 
judicial de U ltram ar, que tiene reconocida k . ex presa
da categoría.

Dado en San Sebastián á  veintiséis de Sepile ,mbre de 
mil novecientos.

MARIA €¡R ISTINA
Bi Ministro de Gracia y Justicia*

J a v ie r  G o n zá lez  de  C as te jó n  y Elío*

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á  la plaza de 
Magistrado de \a  Audiencia territorial de Oviedo, v a 
cante por traslación de D. Saturnino Sancho, á Don 
Francisco Nogueras y Velasco, quq ocupa el nüm. 1.°
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Accediendo á lo solicitado por D. Alejandro Arranz 
y Martin, Magistrado de la Audiencia pm^>«Nal de 
Vitoria; de conformidad con lo prevenido . os ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobr • ' aúza-
ción del Poder judicial;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Bey B. Alfon
so XHI, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que po¡ • oifica» 
ción le corresponda y los honores de Mag ¡.¡do de 
Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CBííTíNA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

«gavies* t o z á l e z !  de Castejón y Eli©,

en el escalafón de los de su clase y sirve igual cargo 
en la- provincial de Cádjz, plaza que queda suprimida 
en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3,° 
y 7.° del cap. 3.° de la sección 3 /  de l:a ley de Presu*^
puestos vigente.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de
mil novecientos*

MARIA. CRISTINA
El Minis tro de Gr ticift y Jn b ti cía,

Javier CtannákME ele Cas tejón y EHn.

Minios y sérmelos de D* Francisco Nogueras f  Ffetflftt»

Se le eximió el título de Abogado en 20 do Julio do 1BÜ8,
habiendo ejercido la profesión dos años.

En 1 de Agosto de 1870 fue nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Lacena, de ascenso, en la provincia de Córdoba; 
tomó posesión en 17 del mismo mas.

En 17 de Noviembre del propio año* trasladado á la de 
Borja.

En 10 de Junio de 1872, á la de Alcázar de San Juan, por 
Incompatible en la anterior.

En 16 de Noviembre de 1875 iué promovido á la del d biri 
to de la Derecha de Córdoba, de término, de la fue se pose 
sionó en 15 de Diciembre siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Córdoba; posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 8 de Noviembre de 1883, trasladado, á su Instancia, á 
la de Toledo; posesión en 6 de Diciembre siguiente.

En 27 de Diciembre de 1886 promovido en turno 2.G á 
Magistrado de Plasencia; posesión en 25 de Enero siguiente.

En 18 de Marzo de 1889, trasladado á la de Toledo, electo.
En 30 de Octubre de 1892, trasladado á la de Huelva; po

sesión en 12 de Enero de 1893.
En 13 de Septiembre de aquel año, nombrado Magistrado 

de la de Cádiz; posesión en 25 del mismo mes.
En 18 de Diciembre siguiente, nombrado Presidente de 

Sección.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por jubilación de D. José García, á D. Eduar
do Serrano de la Peña, que ocupa eljaúm. 85 en el es
calafón de los de su clase y sirve igual cargo en la 
provincial de Santander, plaza que queda suprimida 
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 3.° 
y 7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de la ley de Presu
puestos vigente.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

Javier González de Gasiejón y I£iá<®;

Méritos y servicios de D. Eduardo Serrano de la Peña.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión durante un año, pa
gando cuota de contribución.

En 6 de Octubre de 1868 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Bermillo de Sayago, que desempeñó hasta 31 de 
Marzo de 1869.

En 10 de Febrero de 1871, nombrado para la de Salas de 
¡os Infantes, de entrada; tomó posesión en 10 de Marzo si
guiente.

En 22 de Enero de 1872, trasladado á la de Sort#
En 12 de Febrero del mismo año, nombrado para la de 

San Vicente de la Barquera.
En 26 de Julio de 1878, trasladado á la de Torrelavega.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera Instancia de Potes., de entrada; tomó posesión en 21 
de>Enero de 1884.

íEn 10 de Julio de 1886, trasladado al de Valencia de Al
cántara.

■Ea 12 de Agosto de dicho año, nombrado para el de Ra
males.

En 13 de Octubre del referido año, trasladado al de Ol
medo.

En 12 de Noviembre del mismo año, promovido ai de Toro, 
he ascenso; tomó posesión en 22 del mismo mes^

En 2L ce Marzo de 1889, promovido en el turno 4.° á Te-. 
a cuente fiscal de la Audiencia de Manresa, electo.

En 12 de Abril del mismo año trasladado, á sus deseos, al 
Juzgado de Yiíoria; posesión en 16 de Mayo siguiente.

En 28 de Diciembre de 1891, promovido en el turno 3.° á 
Magistrado de la Audiencia de Logroño; posesión en 15 de 
Enero de 1892,

En 7 de Septiembre de 1895, trasladado á la de Santan
der; cargo de que se posesionó en 5 de Octubre siguiente.

En 24 de Febrero de 1898, nombrado Presidente de Sec
ción.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de: 24 de Septiembre de 1889;! ¡
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En nombre de MI Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XTYi. y como Rktna Regente del Reino»

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz, vacante 
por traslación de D. Hilarión Real, á D. Narciso Neyra 
y Domínguez, que ocupa el núm. l.° en el escalafón 

h de antigüedad de servicios de los de su categoría y sir- 
;¡ ve una plaza de Magistrado del mismo Tribunal» que 

queda suprimida en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 3.° y 7." del cap. 3.° de la sección 3.a de 

! la ley de Presupuestos vigente.
Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 

¡ mil novecientos.
MARIA CRISTINA

K1 Mlitit» et« Gracia y Juattelu,
Javier CtanaAlea de Cautején y Elio.

M inios y servicios de B Narciso Neyra y Domínguez.

Se le expidió' el título da Abogado en 14 de Octubre de 
1867, habiendo ejercido la profesión más de un año en San
tiago» habiendo sido Catedrático sustituto de Derecho mer
cantil y penal en la Universidad de dicha ciudad en el curso 
de 1869 á 70.

En 12 de Mayo de 1870 fué nombrado para la Promotoría 
! fiscal de Vergara, de entrada, de la que tomó posesión en 11 
| de Junio siguiente»

En 25 de Abril de 187,2, trasladado á la de Sald&ña.
En 12 de Mayo de dicho año. nombrado para la de Ver- 

gara.
En 29 de Enero de 1877, trasladado á la de Durango,
En 27 de Diciembre de 1879, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Puentecaldelas, de entrada, del que 
tomó posesión en 1.° de Marzo de 1880.

En 1.° de Marzo de 1881, trasladado al de Ribadavia.
En 1.° de Diciembre de dicho año, al de Viana del Bollo. 
En 6 de Marzo dé 1882, nombrado para el de Castropol, 

del que se posesionó en 3 de Junio siguiente»
En 1.° de Enero de 1883 se le promovió al Juzgado, de as

censo, de Padrón, del que tomó posesión en 27 del m is
mo mes.

En 6 de Diciembre de 1883, promovido á Teniente fiscal 
de la Audiencia de Huelva; posesión en 18 de Enero de 1884.

En 11 de Enero de 1887, trasladado á la de San Sebastián; 
posesión en 9 de Febrero siguiente.

En 27 de Noviembre de 1888, promovido en turno 2.° á 
la de Pontevedra; posesión en 11 de Diciembre inmediato.

En 30 de Junio de 1890, trasladado á Magistrado de la de 
Orense; posesión en 29 de Julio.

En 19 de Agosto de 1895, trasladado á la de Badajoz; po
sesión en 18 de Septiembre del mismo año.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cuenca, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Román, á D. Juan 
Puig y Yilomara, que sirve igual cargo en la de Pon
tevedra, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Javier Gonzáleüs de €2asíejois y Mío.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y corno Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Pontevedra, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Juan Puig, á D. José 
Román Junquera, que sirve igual cargo en la de 
Cuenca.

Dado en San Sebastián fe veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Javier Ctonzáléá d e  CJasteJon y M ío.

De conformidad con lo prevenido en la regla 1.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Soria, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo D. Manuel Reñaga, 
á B. Hermenegildo Miró y Romo, que sirve igual car
go en la de Lérida.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia., 

i Javier R onzales d e  Oasíejóa y M ío.

Accediendo á los deseos de D. Manue' . . ga y
Sáenz de Russio» Magistrado de la Audio? r:.- ■■•ovin- 
cial de Soria, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I) Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino.

Yengo en nombrarle para igual plaza á5; i a de Lé
rida, vacante por traslación de D. Hermenegüdo Miró.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier  GoisE-éle® de Gas tejón y Eli®.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel j.obadilla 
y Samaniego, Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Vall&dolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey J>. Al fon- 
■ so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Vitoria, vacante por jubilación de D. Alejan
dro Arranz.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier G tn z á k z  de Clastejón y Eli».

De conformidad con lo prevenido en el &r;„ S.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  I), A lfon 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, va
cante por haber sido también promovido D. Manuel 
Pérez, á D. Antonio Martínez Torres, Juez de primera 
instancia de Loja, que ocupa el primer lugar ea el es
calafón de antigüedad de servicios de ios de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre d i  
mil novecientos.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicis,

Jav ier  G onzález de C allejón  y E lio,

Méritos y servicios de D. Antonio Martines Torres,

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Abril de 1870, 
ejerciendo la profesión en Baeza desde el 23 da! mismo mes y 
año hasta igual día de Septiembre de 1872.

Ha sido Fiscal municipal del mismo punto desde Junio 
de 1870 á Diciembre de 1871.

Por los méritos contraídos en 1878 con motivo de la inun
dación de Torrox, se le concedió el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia con la Cruz de segunda clase.

En 23 de Diciembre de 1872 se le nombró para la Promo
toría, de entrada, de Astudillo, de la que tomó posesión en 23 
de Enero de 1873.

En 17 de Marzo siguiente se lé trasladó á la de Montílla, 
tomando posesión en 15 de Abril.

En 28 de Enero de 1874 se: le trasladó á la de Aguiiar, 
electo.

En 3 de Febrero se le nombró para la de Siles.
En 28 del mismo mes se lemombró para la de Torrox, to

mando posesión en 29 de Marzo.
En 3 de Abril de 1879 se le trasladó, á su instancia, á la 

de Medina Sidonia, de la que tomó posesión en 3 de Mayo.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Algeciras, do cuyo cargo tornó 
I posesión en 2 de Enero de 1883 ¿
| En 29 de Marzo de dicho año, nombrado para el Juzgado
8 de Rute, de entrada; tomó posesión en 17 de Abril.
| En 7 de Enero de 1884, trasladado al de Medina Sidonia.
I En 7 de Noviembre de 1888 fué promovido á la plaza de

Abogado fiscal de la Audiencia de Algeciras, posesionándose 
en 1.° de Diciembre siguiente.

En 24 de Julio de 1892, nombrado para igual cargo de la 
; de Muróla; tomó posesión en 24 de Agosto.
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En j c Majo de 1893, trasladado, accediendo á su soli

citud < ̂  ) isma plaza de la de Cádiz; tomó posesión en 19
de Ji. >

Ev 5 di Majo de 1898, prometido, en turno 1.°, á Te-
nienf r ie la de Cuenca; posesión en 13 de Junio si-
guien-

En 19 de Agosto siguiente, nombrado Juez de Loja; pose
sión en 17 de Septiembre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del. 
Rea! decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tongn en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia psovincial de Teruel, v a 
cante por promoción de B. Juan  Francisco Formes, á 
D, Isidoro Gómez Plana, excedente dé la carrera judi
cial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Darlo en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
O' oo t, i :4rs de Gracia y Justicia 

JavI*» ' r¿í’-'iiaález «le C asíejóo y 121b©.

De fíoiifbrmidad con lo prevenido en el art. 5.° del
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Er nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Almería, va * 
cante por fallecimiento del electo D. Fernando Here- 
dia, á Ib Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera 
instancia de Ciudad Rodrigo, que ocupa el primer lu 
gar en al escalafón de los áe su cíase.

Bivio en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos. - ,

MARIA CRISTINA
' u  Ministro de Gracia y Justicia, .

Javier González de C astejóa y MU®.

> v servicios de D. Ramón Escalada y Carabias.
Se lió el título de Abogado en 30 de Agosto de 1865;

el de Loctur en Derecho civil y canónico en 27 de Abril 
de 187 \  3 <■ 1 ie Doctor en Filosofía j  Letras en 22 de Diciem
bre de dicho año.

Hí * * •’-rio la profesión de Abogado en Salamanca desda 
15 de < ' - de 1866 hasta Julio de 1869, y en Vitoria desde
Novie  ̂ s dicho año hasta Julio de 1872,

Ha . n  jdrático, de la Universidad libre de Vitoria, y 
Auxiliar del Instituto y de la Universidad de Salamanca.

En 2 i de Junio de 1873 filé nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el mim. 4 en la escala del 
Cuerpo,

En 26 de dicho mes y año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Priego (Cuenca), de entrada, del que 
tomó posesión en 18 de Julio siguiente.

En 10 de Diciembre del mismo año, trasladado al de Se
queros.

En 5 de Septiembre de 1876, al de Nava del Rey.
En 11 de Abril de 1881, al de Alba de Tormes.
En 20 de Enero de 1885, promovido al Juzgado de Berga.
En 14 da Febrero de 1885, trasladado á Abogado fiscal de 

Pontevedra; en 7 de Marzo posesión.
En 7 de Abril de 1887, promovido á Teniente fiscal de la 

de Seo de Urgel, electo.
En 21 de Mayo de 1887, traslado á la de Pontevedra; pose

sión en 36 del mismo mes.
En 20 de Septiembre de 1888, trasladado á la de Lugo.
En 7 de Noviembre de igual año, trasladado á la de Pon

tevedra; posesión en 16 del mismo mes.
En 18 de Enero de 1893, nombrado Teniente fiscal de la de 

Salamanca; posesión en 30 siguiente.
En 10 de Diciembre de 1895, nombrado Juez de Oviedo; 

posesión en 12 de Febrero de 1896.
En 15 de Octubre de igual año, trasladado á Ciudad Ro

drigo.
En 14 de Noviembre inmediato, posesión.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la  ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y como Reina Regente del Reino,

Tengo en promover en el tumo 2.° á la plaza de 
len ien te  fiscal de la Audiencia provincial de Tallado- 
lid, vacante por traslación de D. Miguel Bobadilla, á 
D. Fe.iipe Almech y Falcón, Auxiliar segundo de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, qu€ 
tiene reconocida la categoría de Juez de término, j  
ocupa el núm. 28 en el escalafón de los de su clase.

Dado en San Sebastián & veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
Sí M inistro de Gracia y  Justicia,

Javier 'González de Casíejón y Eli©,

Méritos y servicios de D. Felipe Almech y Falcón.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Diciembre 
de 1872.

En 20 de Marzo de 1879 fué nombrado Oficial quinto del 
Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, posesionándose el 21 del mismo.

En 24 de Julio de 1879 se le nombró Auxiliar de la clase 
de sextos de la Subsecretaría de dicho Ministerio, con el mis
mo sueldo, tomando posesión el día del nombramiento.

En 1.° de Febrero de 1883, promovido á Auxiliar de la 
clase de quintos de la expresada Subsecretaría, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, tomando posesión en igual fecha.

En 2 de Enero de 1887, promovido á Auxiliar de la clase 
de cuartos de dicha Subsecretaría, con el haber anual de 
3.500 pesetas, posesionándose el mismo día.

En 5 de Septiembre de 1891, promovido á Auxiliar de la 
clase de terceros de la misma Subsecretaría, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, tomando posesión el día 6 del mismo 
mes y año.

En 1.° de Julio de 1898 fué promovido á Auxiliar de la 
clase de segundos de dicha Subsecretaría, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, posesionándose en igual día.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael González 
de Cossío y Tega, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Santander; de conformidad con lo prevenido en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tetigo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, quedando suprimida la plaza que 
sirve, en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu
los 3.° y 7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de la ley de 
Presupuestos vigente.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González «le Castejon y E lío .

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 
3.° y 7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de la ley de Pre
supuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar suprimida la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de Málaga, vacante 
por fallecimiento de D. Domingo Rolo.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier G onzález de Cas tejón y E lío .

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA j
Y B E L L A S  A R T E S  |

r
f
í

EXPOSICIÓN j
^ ?

SEÑORA: Las reformas llevadas á cabo reciente- 1
mente en la enseñanza, con especialidad las relativas : 
á la Facultad de Filosofía y Letras y de Ciencias, y á 
los estudios científicos y literarios de los Institutos, 
fian hecho más necesarias y más apremiantes que ya 
lo eran la revisión y el estudio de la legislación de Ins
trucción pública, desde la ley de 1857 hasta el día, 
para apartar en ella lo vigente de lo anticuado, acla
rar lo confuso, ordenar y sistematizar, con verdadero 
enlace y concierto, lo digno de ser codificado y que 
mñs estrechamente se hermane con el espíritu moderno 
y las necesidades permanentes de la sociedad y de la 
ciencia, y también para poder inferir y determinar, 
con claridad y acierto, las nuevas disposiciones que de
ban adoptarse completando y perfeccionando las an
teriores.

El Ministro que suscribe cree que debe ser confiada 
esta empresa al patriotismo y á la competencia del Pro
fesorado de la Universidad Central, invocando su va
lioso y nunca desmentido concurso, y creando á este 
fin una Comisión codificadora compuesta de Catedráti
cos numerarios pertenecientes unos, los más, á la Fa
cultad de Derechp, que es á la que principalmente 
compete esta obra, y otros á las Facultades Madres, las 
de Ciencias y de Letras, que auxilien, con su pericia 
técnica, la labor jurídica y establezcan sólidas y fe-

1 cundas relaciones de unidad y de armonía científicas 
en todos los órdenes y grados de la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que

suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Septiembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio G arcía AHx.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  

Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión codificadora de 
Instrucción pública, encargada de sistematizar, aclarar 
y armonizar las disposiciones legales vigentes y  de 
proponer las complementarias.

Art. 2.° Se compondrá de siete Catedráticos nume
rarios de la Universidad Central, uno de la Facultad 
de Filosofía y Letras, otro de la de Ciencias y cinco de 
la de Derecho.

Art. 3.° Será Presidente el Catedrático más antiguo, 
y Secretario el Jefe del Negociado de Universidades 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 4.° Todos los cargos de esta Comisión, Presi
dente, Vocales y Secretario, serán igualmente gra
tuitos.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las órdenes oportunas para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García JLlfx,

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

de esta fecha, y á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfom- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nom brar Presidente de le Oemisión codi
ficadora de Instrucción pública á D. Gumersindo de 
Azcárate y  Méndez; Tócales, á D. Matías Barrio y Mier, 
D. IgnaciqBolívar, D. Antonio Sánchez Moguel, Don 
Faustino Aivarez del Man ano, D. Joaquín Fernández 
Prida y D. Ismael Calvo y Madroño, Catedráticos todos 
de la Universidad Central, y Secretario, á B. José Luis 
Retortillo de León, Jefe del Negociado de Universida
des del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes* 

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía l l i x ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me ha presenta

do D. Carlos Frigola y Palavicino, Barón del Castillo 
de Chirel, del cargo de Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo é  inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

En atención á las circunstancias que concurren en, 
D. Rafael de la Viesca y Méndez, Diputado á Cortes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
3^ Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
H afael G asscl.-
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M IN IS TER IO  DE LA  GUERRA

REAL MORDEN

Excmo. Sr.': Vísta la relación propuesta q.ue V E 
cursó á pgte Ministerio en 20 del actual á favor del 
Jefe y Oficiales de milicias repatriados, voluntarios 
tnov’Aizados y demás fuerzas irregulares que tomaron 
p^rte en nuestras guerras coloniales, que da prin
cipio con el Comandante D . Segundo Garrido Ro - 
mero y termina con el práctico de primera D. Cande
lario. Moreno Autos, los cuales se hallan comprendidos 
en el segundo grupo á que hace referencia el art 2.°

dé la ley de 11 de Abril úl*ámo (O. L., núm. 88), publi
cada en la G a c e t a  d e  M.Aimm del día 15 del mismo mes;

El R e y  (Q. D. C,.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, li», tenido á bien resolver que los interesados 
causen alta, á partir de 1.a del mes próximo, en las 
nóminas de reemplazo de los distritos en que residen y 
se indican en la relación de referencia, á fin de que 
les reclame y abone en ellos, con cargo al capítulo y 
artículo correspondiente del presupuesto vigente, el 
tercio del sueldo, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 7.a de dicha ley, Ínterin se les concede el retiro 
ó pensión que por clasificación les corresponda; debien
do cesar, por fin del corriente mes, en el percibo de los 
demás devengos que hasta ahora se les viniesen acredi

tando, en armonía con lo prevenido en el art. 8.° de la 
repetida ley y 4.° de la Real orden circular de 17 del 
propio mes (D. O., núm. 86). Es, al propio tiempo, la 
voluntad de S. M., que la relación que se cita se publi
que también en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de evitar 
abono de haberes duplicados, según previene el art. 3.° 
ya mencionado de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1900.

AZQARRAGA

Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 
Oficiales movilizados de Ultramar.

R e la c io n  q u e  s e  c i t a

CUERPOS Á QUE PERTENECIERON CLASES NOMBRES

RESIDENCIA

PUEBLO PROVINCIA

Tercio escuadras y guerrillas de Guantánamo. **..***«*••••**• Comandante............... *. D Segundo Garrido Romero............. .. Sevilla ................................... Sevilla.
Santander.
Coruña.

Madrid.

Compañía, de bomberos movilizados de Gibara. ............................. Capitán............................ Claudio Gándara Pacheco........................ . . . . . . Santander. . . . . . . . . . . . . . .
Primer tercio de guerrillas............................ .................. Otro............................... Ramón Canosa Esté vez ...........................  • • • • • . , Finísterre •• ............ .
Escuadrón del regimiento Caballería voluntarios Chapelgorris 

de Guamutas.............................*.............*.......................... *......... O t r o . ■» 
Primer Teniente.............

Magdaleno San Ramón Nales .............................. Madrid.
Escuadrón voluntarios de Santa Cruz de la Laguna (Filipinas).. 
Segundo batallón del regimiento movilizado de color, núm. 3 .. .  
Batallón voluntarios de Puerto Príncipe............. ..........................

J&cobo Monjardín Blanco........^. . . . .................. o . . . Idem ...................................... Idem. 
! Idem.Otro................. *............. Bernabé Hernández Infante ................... *........... .. ídem................................... .

Otro................................. Agustín Marzal Alemany................. .. Barcelona . .  ........................ Barcelona.
Vizcaya.
Oviedo.
Madrid.
Santander.

Cuarto escuadrón movilizados de Palacios.................................... Otro.................................. José Larena Urioste. . . . . . . . . . .  . . . . • ........ .. Bilbao......................... • ••*. .
Batallón cazadores voluntarios de Gibara................. .................... Otro.......................... Francisco Sánchez Suárez ••••• ..........  . . . . . Candas de O nís.............
Batallón leales voluntarios de Manila....................... ................ Otro................................ . Justo Temiño Gómez Madrid. . . . . . .
Batallón movilizados de bomberos de Sancti Spíritus........... . Segundo Teniente,.......... Federico Edilla Revilla................. .......... ............ Santander............................
Sexto tercio de guerrillas............................................. ................... Otro....... .......................... Antonio Carballeira Pernas. . . . . . . . .  . . . . Coruña . • • • • • • • • • Coruña.

Madrid.
Córdoba.
Madrid.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Zamora.
Oviedo.
Cádiz.
Huesca.
Zamora.
Santander.
Coruña.
Santander.
Alicante.
Murcia.
Madrid.
Alicante.
Madrid.
Burgos.
Zaragoza.
Madrid.
Idem.
Barcelona.
Madrid.
Idem.
Sevilla.

Batallón movilizados de San Antonio de las Vegas..................... Otro................................ Gabino Cobos Cruz.................... . . . . . . . . . Madrid. • • • •  • . . . .  . . . . .  .
Sexto trcio de guerrillas. ............................................................... Otro.................................. Adolfo Delgado Benítez......................  . • . M ontilla . . .
Compañía movilizada de Dos Bocas................. .............................. Otro................................ . Pedro Ruiz I b á ñ e z . . Madrid. . . .  .  . .
Escuadrón movilizado de Matanzas............ ............................... ..... Otro.................................. Antonio Nogueras Apezteguía • • • • • • • • . . . . Idem • * • •
Escuadrón movilizado de Santa Clara y sus Ejidos........ ............ Otro................................ Rafael Antón Velázquez *..................................... Idem....................... ...............
Sección Caballería voluntarios de Madruga.................................... Otro.................................. Amador Villa Escobedo Valladolid ............
Batallón voluntarios movilizados de Holguín......................... Otro......... ........................ Gaspar Martínez García. Carbaialef? de A Iba .
Séptimo tercio de guerrillas........................... ................................. Otro............... .................. Ramiro Muñiz Blanco . ................................... . Gijón • • • • • •
Tercio de las escuadras y guerrillas de Guantánamo............... Otro.................................. Inocencio Ladislao Expósito................................ Villamarta . . .
Tercer tercio de guerrillas.................................................................. Otro............................ Francisco Simón U riol...............................  ........ Sena . . . .  . ....................
Séptimo tercio de guerrillas............................................. . Otro................................ . Juan Rodríguez Arias . ............... S n t i l l n  dp f in n n h r in
Quinto tercio de guerrillas............................................................... Otro.......................... José Rota Lizari...................................... ..  . . . Santander. .
Guerrilla local de Alto Songo.......................................... . Otro................................ . Julio Suseta Limonta............................................. Coruña .  .
Tercio de voluntarios y bomberos movilizados, núm. 1................ Otro.. . . ,  ......................... Antonio Poblador Lleva............... ................... Santander . . . .  . . .
Batallón movilizados voluntarios de Matanzas............................. Otro............... ................... Francisco López Cremades........... ................. Alicante.. . . .
Batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 . . . .................................. Otro......................... . Manuel Bravo Muía. ........ ......... ............. ............... .... Lorca . . .  .
Sexto tercio de guerrillas...................... , ........................................... Otro.................................. Timoteo Pareja González ......................... .... M a d r id
Quinto tercio de guerrillas................................ ............................... Otro.................................. Vicente Santa CruzGiner.................................... Sella
Voluntarios del Norte, provincia de Unión (Filipinas)................. Otro.................................. Juan Zaydín Labrit......................... ...................... Madrid
Voluntarios tiradores de Abreus ............................... , . . . . ............. Otro................... Pedro Sáínz Cano........................... . , „ . S p p i l l a n »  d e  M pua
Séptima compañía del batallón de Cádiz, núm. 22 .* .................... Otro.................................. Alejo Gonzalvo R ú a......................... ..................... Zaragoza
Tercio de escuadras y guerrillas de Guantánamo......................... Otro......... , ...................... Manuei Landín Borras............................................ Madrid
Escuadras y guerrillas de Guantánamo.......................................... Otro................. ................. Francisco Lescaille Ramírez.............................. Idem
Gruerrilla local de Ranchuelo............................................................. O tro............ .............. ..

Práctico de primera. . . .  
Otro................................ .

Martín Margalet Vizcarro. . . .  • • • • • . .  . Tiarpplrvn»
rercio de voluntarios y bomberos movilizados, núm. 1 ........
Ejército de operaciones de Filipinas.............................................. ..

Francisco Managua García.................................... Madrid. ................... . . .
Vicente García Valdés . . . . . .  • . Idem

Primer batallón expedicionario de Córdoba, núm. 10................... Otro................................. Candelario Moreno Antes.......... .....................  . Sevilla
-

Madrid de Septiembre de 1 9 0 0 .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real decreto de 4 de Agosto último, que ha reorgani
zado los estudios de la Facultad de Ciencias, y en la 
Real orden de 12 del propio mes, como complemento 
de estas disposiciones y  adaptación del antiguo régi
men á lo recientemente ordenado;

&. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Re
cen te  del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Habiendo sido dispensados del examen de Dibu
jo  á su ingreso en la Facultad de Ciencias los alumnos 
de la presente convocatoria, y  para que no carezcan 

^da este conocimiento, que se considera necesario para 
l o s  estudios de la expresada Facultad, los que se en
cuentren en este caso habrán de sufrir un examen de 
^principios de Dibujo geométrico y artístico antes de 
pasar al tercer año de la Licenciatura, á cuyo fin los 
q ue no posean estos conocimientos podrán adquirirlos 
gi *atuitamiente en este curso ó en el próximo en la Fa
cultad, en la euaf se dará su enseñanza, estando á car
go ile los actuales Ayudantes de Dibujo.

2.* Interin no se exijan en el examen de ingreso los 
conocimientos matemáticos con la extensión necesaria 
para que ios alumnos puedan cursar con aprovecha

miento la as gnatura de Cristalografía, se dará en la 
Sección de Naturales un curso de Complementos de A l- 
gebrd y  de Geometría, que abarcará los conocimientos 
de díCxbas Ciencias necesarios á este objeto é juicio de 
la Sección. Esta as-gnaíura &erá obligatoria, se estu- f 
diará en el primer año del período de la Licenciatura; f 
y se explicará §n cinco lecciones §§ffi&nales teóricas y  ^

prácticas, con arreglo á lo prescrito para la mayoría 
de las asignaturas de la Sección de Exactas en el ar
tículo 2.° y en el párrafo cuarto del 7.° del Real decre
to de 4 de Agosto último. Esta asignatura podrá estar 
desempeñada por acumulación por un Catedrático nu
merario de la Sección de Exactas ó por un Profesor 
auxiliar de la misma ó de la de Naturales.

Quedarán dispensados del estudio de esta asignatura 
los alumnos que hubieren probado la de primero de 
Análisis matemático, la de Geometría del plan antiguo 
ó la métrica del vigente.

3.° Mientras no exista más que un solo Catedrático 
de Física matemática, esta asignatura se dará en un 
curso de lección alterna.

4.° La asignatura de Termodinámica se denominará 
de Termología.

5.° La asignatura de Cristalografía tendrá carácter 
de aplicación á los estudios subsiguientes en las Seccio
nes de Naturales y  de Químicas, y pertenecerá en am
bas al período de la Licenciatura, debiendo preceder 
su estudio en la primera al de la Mineralogía descrip-

í tiva y en la segunda al de la Química inorgánica, ó si- 
| multaneárse con ésta.

En las Universidades de Barcelona, Zaragoza y Va
lencia será acumulada á los Catedráticos de la Sección 
de Naturales, subsistiendo en la Universidad Central 
como asignatura propia, que se proveerá en el turno á 
que corresponda.

6.° La asignatura de Mecánica química pertenecerá 
al Doctorado de la Sección de Químicas, y sólo se dará 
en Madrid, siendo desempeñada, por acumulación, por 
ol Catedrático de Química inorgánica.

7.° La distribución normal de las asignaturas en la 
Sección de Químicas por efecto de las variaciones in
troducidas, será la siguiente;

Periodo de la Licenciatura.
Primer año.

Análisis matemático, primer curso.
Geometría métrica.
Química general.
Mineralogía y Botánica.

Segundo año.
Análisis matemático, segundo curso.
Geometría analítica.
Física general.
Cristalografía.

Tercer año.
Zoología general.
Elementos de cálculo infinitesimal.
Química inorgánica.

Cuarto año.
Cosmografía y Física del globo.
Química orgánica.
Análisis químico general.

Periodo del Doctorado.
Mecánica química.
Análisis químico especial.
Química biológica.

8.° El párrafo cuarto del art. 7.° del Real decreto 
de 4 de Agosto último se considerará ampliado en esta 
forma:

Cuarto. Dedicar uno de los días de lección teórica & 
prácticas; y

Quinto. En las asignaturas que sólo tengan un dia 
de lección práctica, no podrá ser sustituida ésta por la 
ección teórica .



Gaceta de Madrid.—Núm. 272 29 Septiembre 1900 1249
9.° Sin perjuicio de lo que los Claustros puedan 

Acordar en lo sucesivo, las asignaturas en que deberán 
verificarse excursiones científicas son las de Mineralo
gía y Botánica, Geografía y Geología dinámica, Mine
ralogía descriptiva, Geología geognéstica y estrati- 
gráfica, Fitografía, Zoología general, y en las de Zoo- 
grafía.

10. La distribución de las asignaturas en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Central será la que 
sigue:

Sección de Ciencias exactas.

Periodo de la  Licenciatura.

Primer año.
Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 

semanales. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de 
Toledo y Zulueta.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario, D. Cecilio Jiménez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Eugenio Piñerna y Alvarez.

Segundo año.
Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio

nes semanales. Catedrático numerario, D. José María 
Villafañe y Yiñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. 
Catedrático numerario, D. Miguel Vegas y Puebla Co
llado.

Física general, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Tercer año.
Elementos de cálculo infinitesimal, diaria. Catedrá

tico numerario, D. José Andrés Irueste.
Cosmografía y Física del globo, cinco lecciones se

manales. Catedrático numerario, D. José de Castro y 
Pulido.

Geometría de la posición, cinco lecciones semana
les. Catedrático numerario, D. Faustino Archilla y Sa
lido.

Cuarto año.
Mecámca racional, cinco lecciones semanales. Ca

tedrático numerario, D. José María Rodríguez Car- 
bailo.

Geometría descriptiva, cinco lecciones semanales. 
Catedrático numerario, D. Eduardo Torroja y Caballé.

Astronomía esférica y Geodesia, cinco lecciones se- 
males. Catedrático numerario, D. Eduardo León y 
Ortiz.

Periodo del Doctorado,

Curso de Análisis superior, cinco lecciones semana
les. Acumulada á D. Luis Octavio de Toledo y Zulueta, 
Catedrático numerario.

Estudios superiores de Geometría, cinco lecciones 
sema^es. Acumulada á D. Eduardo Torroja y Caballé, 
Catedrático numerario.

Astronomía del sistema planetario, cinco lecciones 
semaies. Catedrático numerario, D. Francisco Iñiguez 
é Imguez.

Sección de Ciencias físicas.
Periodo da la  Licenciatura.

Priner año.
Análisis matemático, primer curso. Cinco lecciones 

semanal-s. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de 
Toledo y Zulueta.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario, D„ Cecilio Jiménez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Cate- 
drá tico numerario, B. Eugenio Piñerna y Alvarez.

Segundo año„
Análisis matemático ̂  Secundo curso, cinco lec

ciones semanales. Catedrático numerario, D. José Ma
ría Villafañe y Viñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario^ D. Miguel Vega y Puebla Co
llado.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Tercer año*
Elementos de cálculo infinitesimal, diaria. Catedrá

tico numerario, D. José Andrés Irueste.
•Cosmografía.y Física del globo, cinco lecciones se

m anales. Catedrático numerario, D. José de Castro y 
Pulido.

Acústica y  Gótica, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D*Bartolomé Felíu y Pérez. -

j Quarto año.
I Mecánica racional, cinco lecciones semanales. Ca

tedrático numerario, D. José María Rodríguez Car- 
bailo.

Termología, cinco lecciones semanales. D. Antonio 
Vela y Herranz, Profesor auxiliar.

Electricidad y Magnetismo, cinco lecciones sema
nales. D. José María Alvarez Vijandi, Profesor auxiliar.

Periodo del Doctorado.
Astronomía física, cinco lecciones semanales. Acu

mulada á D. Antonio Tarazona y Blanch, Astrónomo 
segundo del Observatorio de Madrid.

Meteorología, cinco lecciones semanales. Acumu
lada á D. Francisco Cos y Mermería, Auxiliar del Ob
servatorio de Madrid.

Física matemática, lección alterna. Catedrático nu
merario, D. Francisco de P. Rojas.

Sección de Ciencias químicas,
Periodo de la  Licenciatura.

Primer año.
Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 

semanales. Catedrático numerario, D. Luis Octavio de 
Toledo y Zulueta.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales.Cate
drático numerario, D. Cecilio Jiménez Rueda.

Química general, cinco lecciones semanales. Cate
drático numerario, D. Eugenio Piñerna y Alvarez.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les. Catedrático numerario, D. Salvador Calderón y 
Arana.

Segundo año.
Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio 

nes semanales. Catedrático numerario, D. José María 
Villafañe y Viñals.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario, D. Miguel Vegas y Puebla Co
llado.

Física general, cinco lecciones semanales. Catedrá
tico numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.

Cristalografía, alterna. D. Eduardo Reyes Prosper, 
Profesor auxiliar.

Tercer año.
Zoología general, cuatro lecciones semanales. Ca

tedrático numerario, D. Alberto Segovia y Corrales.
Elementos de Cálculo infinitesimal, diaria. Cate

drático numerario, D. José Andrés Irueste.
Química inorgánica, cinco lecciones semanales. Ca

tedrático numerario, D. José Muñoz del Castillo.

Cuarto año.
Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se

manales. Catedrático numerario, D. José de Castro y 
Pulido.

Química orgánica, cinco lecciones semanales. Ca
tedrático numerario, D. Victorino García de la Cruz.

Análisis químico general, cinco lecciones semana
les. D. Manuel Boyra y Barber, Profesor auxiliar.

Periodo del Doctorado.
Mecánica química, cinco lecciones semanales. Acu

mulada á D. José Muñoz del Castillo, Catedrático n u 
merario.

Análisis químico especial, cinco lecciones semana
les. Acumulada á D. Eugenio Piñerna y Alvarez, Ca
tedrático numerario.

Química biológica. Se cursará en la Facultad de 
Farmacia.

Sección de Ciencias naturales.
Periodo de la  Licenciatura.

Primer año.
Complementos de Algebra y de Geometría, cinco 

lecciones semanales. Acumulada á D. Cecilio Jiménez 
Rueda, Catedrático numerario.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les. Catedrático numerario, D. Salvador Calderón y 
Arana.

Química general, cinco lecciones semanales. Cate- | 
drático numerario, D. Eugenio Piñerna y Alvarez. !

Zoología general, cuatro lecciones semanales. Ca- I 
tedrático numerario, D. Alberto Segovia y Corrales.

Segundo año.
Física general, cinco lecciones semanales. Catedrá

tico numerario, D. Gonzalo Quintero y Rodríguez.
Cristal grafía, alterna, ü. Eduardo Reyes Prosper, f  

Profesor auxiliar. f
Geografía y Geología dinámica, alterna. Catedrá- \ 

tico numerario, D. Francisco Vidal y Careta.
Técnica, m-crográfica é Histología vegetal y aní- t 

mal, alterna. D. José Madrid Moreno, Profesor auxiliar. ?

Tercer año.
Organografía y Fisiología vegetal, alterna. Cate

drático numerario, D. Apolinar Federico Gradilla y  
Gauna.

Organografía y Fisiología animal, alterna. D. En
rique Rodríguez Aguado, Profesor auxiliar.

Mineralogía descriptiva, alterna. Acumulada á Don 
Salvador Calderón y Arana, Catedrático numerario.

Zoografía de animales inferiores y moluscos, alter
na. Catedrático numerario, D. Joaquín González Hi
dalgo.

Cuarto año.
Geología geonóstica y estratigráfica, a lte ra . Cate

drático numerario, D. José Solano y Eulate.
Filografía ó Botánica descriptiva, alterna. Don 

Eduardo Reyes Prosper, Profesor auxiliar.
Zoografía de articulados, alterna. Catedrático nu

merario, D. Ignacio Bolívar de Urrutia.
Zoografía de vertebrados, alterna. Catedrático nu

merario, D. Francisco de P. Martínez Sáez.

Periodo del Doctorado.

Antropología, alterna. Catedrático numerario, Don 
Manuel Antón y FerráDdiz.

Psicología experimental, alterna. Acumulada á  
D. Manuel Antón y Ferrándiz, Catedrático numerario.

Química biológica. Se cursará en la Facultad de 
Farmacia.

11. Los Rectores de las Universidades de distrito re
mitirán á este Ministerio, en un plazo de cinco días, á 
contar del de hoy, las propuestas que formulen las 
Facultades de la distribución de los Profesores, con su
jeción á lo determinado en los Reales decretos de 4 de 
Agosto último y 18 del corriente, en la Real orden de 
12 del pasado Agosto y á lo dispuesto en esta Real 
orden.

12. En la Universidad de Oviedo continuará la Sec
ción de Ciencias sostenida por la Diputación y Ayunta
miento, subsistiendo las asignaturas de los dos prime
ros cursos de las Secciones de Exactas, Físicas y Quí
micas.

13. Se autoriza al Rector de la Universidad Central 
para que todas las variaciones del personal facultati
vo contenidas en esta Real orden las comunique á los 
interesados y las haga constar en sus respectivos títu
los administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1900.

GL AL1X
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARISA

                          A V IS O  A  L O S  A N V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico

GRUPO 138 -24 DE SEPTIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 
Alem ania.

Desplazamiento del buque-faro «Minsener Sand»
(rio Jade).

(Nachrichtén fíir Seefahrer, núm. 3311.886. Berlín, 1900.)
Núm. 747,1900.—El buque-faro Minsener Sand, ha debido 

cambiar de lugar, quedando fondeado en 15 m. de agua, en 
53° 47' 5" N. por 15° 16' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1°, pág. 76,
MAR ME D I T E R R Á N E O

MAR A D R I Á T I C O
Austria-Hungria.

Colocación defectuosa de la  luz de Zara Vecchia.
(Avis aux Navigateurs núm. 231 ¡1.523. París, i900.)

Núm. 748,1900.—Por colocación defectuosa de la luz de 
Zara Vecchia, son indecisos los límites del sector oscuro de 7Q 
de amplitud que cubre el banco Kocensko.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 118.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas Filipinas.
Señales de ttm pestad en los puertos de las is las  

Filipinas.
(Notice to Marineny núm. 32/880. W&sMnglon, 1900.)
Núm. 749,1900.—Según aviso del Capitán del puerto da 

Manila, se han adoptado las señales siguientes ]jara anunciar 
los tifones (baguios), en los puertos del archipiélago filipino. 

Se hacen de día por medio de bolas, de cilindros ó de conos
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neír "  de banderas cuadradas de cualquier color; de mete,
por 1 ' de luces rojas y blancas» dispuestas horizontal <!
vertí mente.

b : I, Un cilindro ó dos luces blancas.—Significado; 
Bagu ,* gran distancia trayectoria desconocida; aguardai 
la pr í - *n" señal. Los buques» se prepararán á reforzar sue 
ama * los vapores, á levantar presión; los buques peque-
nos * onecerán en el puerto.

2. cono, vértice hacia arriba sobre un cilindro ó una
luz b una luz roja.—Baguio que pasa por el N. á gran
disi Btí esperan vientos frescos del W . al S. Los buques 
deb rzar sus amarras y echar abajo los mnstelerillop; 
los v* s deben levantar presión. Para los buques ppqueñof
es j  * 1 o salir á la mar.
3. ' mno vértice hacia abajo debajo de un cilindro ó

dos 1  ̂ mjas.—Baguio que pasa por el S. á grrn distancia;
se esf  ̂ - vientos frescos del E. al S. Los buques deben to
mar 1 i usinas precauciones que para el caso de la señal an*
terr*«.

4. 1 bola sobre un cono vértice hacía arriba ó tres lu
ces b ! s.—Baguio peligroso; aguardar la próxima señal

Lo' > ques deben reforzar sus amarras; echar abajo los 
mast ; los vapores se pondrán sobre la máquina si es 
ñ eco  . Los buques pequeños deben permanecer en su fon
dead

5. i ■ mno vértice hacia arriba ó una luz roja entre dos 
luce,- 1 i cas.—Baguio por el N. á corta distancia. Se espe
ran ’ o duros del N. W . al S. W .

L   ̂ t nques deben reforzar sus amarras lo más posible, 
echí>r . jo toda la arboladura, ponerse sobre la máquina
para t n)ar las cadenas. Ningún buque debe salir á la mar.

6. : cono vértice hacia abajo ó una luz blanca y dos ro
jas.- ’ m ío  por el S. á corta distancia. Se esperan vientos 
dur* - N. E. al S. E. Los buques deben tomar las mis
mas j. ; .aciones que para el caso de la señal anterior.

7. Ur*« bola ó una luz blanca entre dos luces rojas.—Ba
guio ' '  1 vértice á muy corta distancia. Se esperan vien
tos  ̂ turos y violentos chubascos. Los buques deberán 
toirv mismas precauciones que para los casos ante-
riore .

8. bandera sobre una bola ó tres luces rojas.—Bora. 
Se f o mareas muy vivas é inundaciones. Prohibido á 
los b > entrar en el puerto, salir ó circular por la rada.

No •• -uando se anuncie un ciclón, se ruega á los Capi- 
tañe* b A ncien al Capitán ó policía , del puerto los buques 
que r> r» tomar las precauciones necesarias para su propia 
jsegrú comprometan así la de los demás.

Lr, i ales antes citadas se hacen en Manila, según los 
aviso^ ¿ v eedentes del Observatorio. Desde este año, duran
te 1» - ( ion de los baguios, se harán, cuando sea posible,
en A: \ cabo Bojeador, Vigan, San Fernando de la Unión
jen "?  1 pan.

S‘ iri extensivas á los otros puertos lo más pronto po
sible,

E L  ■ • í;or de Hidrografía, E m ilio  L u á n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Direccion general de Propiedades  
y Derechos del Estado.

Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden fecha 19 del corriente mes la 
subasta pública para contratar el servicio de extracción de 
minerales é introducción de materiales de construcción y 
otros efectos» así como el arrastre interior de las mismas ma
terias á los puntos convenientes, y movimiento de las aguas 
que aflujan por bajo dei nivel del séptimo piso de las Minas 
de Almadén, durante el año de 1901» esta Dirección'general 
ha acordado que dicho acto tenga lugar en la misma y si
multáneamente en la Dirección de las precitadas Minas el día 
3 del próximo mes de Noviembre, á las tres en punto de su tar
de, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, y 
que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas duran
te las horas de despacho en los días no feriados, hasta el de 
la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
92.000 pesetas» y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello l l .° , presentadas en pliegos cerrados durante la prime
ra media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales» la cantidad de 4.600 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales de construcción y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo el nivel del séptimo piso de las Minas de 
Almadén, correspondiente al año dé 1901, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo á ios precios señalados en 
la condición 18, eon  ̂ el descuento mensual de la cantidad 
de ..... pesetas .céntimos (expresado con letra) de los de
vengos que mensualmente le corresponda percibir, obligán
dose, en caso de que estos devengos no alcancen á cubrir di
cha cantidad, á ingresar la que fuere necesaria para com
pletarla.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

Madrid 27 de Septiembre de 1900.=El Director general, 
Cenón del Alisal. —S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a   D e u d a  p ú b l i c a .

Está Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efee- 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los siguientes valores:

D ías 1 a l 4  de Octubre.

Pago de novenos décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, números 14.800 y 801.

Idem id. de intereses de cinco vencimientos, núm. 17.16H»
Idem id. de id. de Obligaciones eclesiásticas, núm. 446.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Idem id. conversión de títulos de la Deuda perpetua al 4 

por 100 exterior en otros de igual renta de la Deuda interior» 
con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presentadas al 
canje con carpetas números 1 al 15.956.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior, con sus correspondientes hojas de cupones para que fue
ron entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.949.

•Día 2.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre corriente y  
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos d@ 
Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de intereses de inscripciones del semes
tre de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 3.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 

semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 160 amor
tizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes

Día 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interio? 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Septiembre de 1900,=E1 Director general» 
Joaquín Purón.

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E stados relativos á las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta C orte  en e l día de S eptiem bre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. T?r,̂ v "R.ndríciiívz___________ 22
1

% > 8oltcro. Viruela........................... ......................... « . . . Hospital Provincial.
Aduana, 17.B n v o G arcía ..................................... . . . . . » > Párvulo.«.....«•• i Idem......................................................... * • • •

G *' - ■* > M artín..................................... .. ........ 6 6 Idem. Idem ................................. .............................. Embajadores, 85.
Jr * , »allón.............................  . _______• ____ 2 > Idem ...................... Idem............................ Francisco Salas.
A ’- > Jiménez...................... 1 > > Idem. . . . . . .  * . . .  ^ Idem................................................................ Arroyo de Embajadores, 18.
A r j  R o d r í g u e z ............................... > 4 > I d e m * * Idem............. .................................. ................ ¡ Fray Zeferino González, 10.
G ic / * * o Saboya............................................................. 2 6 Idem . Idem .............................................. .. G. Lobo, 11.
Jr̂  1 '•cía....................................... ............................. 2 » > Idem *•••••-*. • * ídem ...................... ..................... ................... Zurita, 20.
G *1 v o Rubio.,............................... . . . 26 1 > Soltero.. Tuberculosis.......................................... . Nielfas, 5.
G k :<• o A n id o ................................ ... ........................ 38 > > Oasado. . . . . . . . . Idem................................................................. Hospital Provincial. 

Marqués de Urquijo, 14.
Ciudad Real, 3.

P L r j la Fuente.................... * Ú. . . . . . .  .. 23 > * Soltero........... . Endocarditis ...........................
Sc‘ ■ r R incón...................... ................... ................... > 10 i P Párvulo * • Bronquitis......................................................
Ji?1 «. nchez................... .............. ..................... ......... 11 p Idem Gastroenteritis ............................................... Tutor, 19.
V'Cüf = v,no de las Heras......... .. ............................ > 2 p T d e m ........ Idem.......................................................... Méndez Alvaro, 12.
Victo' Siiichez.................................. .......................... 27 » p Casado • Enterocolitis*............ ................................... Carrera de San Isidro, 1.
Fra.*c* co Lara... . . . . . . . .  . . . . . , r. . . .  .................... > 3 p Párvulo . Idem .... . . . . . . . . . .  ......... Santa Engracia, 100. 

Paseo de las Delicias, 16.Cip. í ' oo Martínez.......................................................... » 8 > Idem Idem............................................................... ..
Mí- n •. 1 García.......... ................ ........................ . > > 16 Idem Idem ..............« . . . ......... ........................ .. Hospital provincial. 

Bolsa, 14.Féúv t>si nchez......................... .................... ............. 64 > p Casado ..»••••••• Hemorragia cerebral............. ......................
.Tii'* \ C uesta ......................... 72 > p Viudo... Idem. .............................................................. Apodaca, 7. 

Fuencarral, 44.Pr; ^  i Sánchez............................... . . , . ..................... 52 p p Casado.. Apoplejía serosa................................ .
Anioo .i Alvarez............................................................. 1 & p Párvulo Meningitis............................. ............ .. Hortaleza, 140.
A ^ o  o Ortega............................................. ................. » > 3 Idem •••••••«••• Eclampsia........ ............................................. Virtudes, 20L

Feto L'* lino......................... ......................................... p > p Blasco de Garay, 9.

Vistillas, 3. 
Amparo, 22.
San Pedro, 2.

Doña Teresa A rcos ........*.................................................... 3 6 p Párvulo. Viruela ........................................................... ;
Luisa Fernández....................................................... 1 > p Idem.................. Idem ....................................... a  . o,.
Josefa Sánchez.................................................. 1 p Idem... Idem................................. ...........
Im b -1 Bolaños......................................................... 1 > p T dem Sarampión................................................... Ministriles, 3.
V .oria González....................................... *........... » 9 p Idem, o •» *.......... Idem*......................... ...................................... Oviedo, 7. 

Berruguete, 1. 
Alcalá, 73. 
Parada, 15.

F i Manzano............................................. 1 6 p Idem..................... Idem... ..................................  . .  * « . . .
f* < S c io . ............................................... ................. 26 > p (lasada . .«„ . . Fiebre tifoidea . . . .  . . *
L  .en Soto............................................................. 66 > p I d$m ídem errinual............
J» &  Osea................................. ............................ 58 p p I d e m . . . Tuberculosis. . . . . .  . » « Factor, 4.

Hospital Provincial. 
Guadalajara, 1.
Amaniel, 23.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Tres Peces, 4.
San Pedro, 22.

ri 1 . dadV& ldés...................................................... » 3 p Sífilis . . . . « • • .  ..........................
,7 fa Ferreiro........................................................... 39 > p .r,/Oltíira

Idem ••• ♦*•••• .
Cáncer...................  . .

J - U Pascual........................................................... 50 p Cardiopatia.. . . . .  . . . . .
* i !ía Maroncillo................................................... 74 » Viuda - Bronnuitis senil

uen Gómez ............ ........................ ................... 1 > » Párvulo. ................ Bronquitis •»«••••••• . . . .  ...
M ' a i el Pilar Díaz............................................... > 1 Idem Idem. .»••• . . . , .
\l nela Herrero....................................................... > 3 1 » Idem Gs stroenteritís.. • . Azcona, 1. 

Hortaleza, 94.\ < Lina Góngora........ ........................................... 57 Oa ûvda............... Obstrucción intestinal •
iM o r e n o ........................................................... » > 15 Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis . „ • •. . . | Velarde, 10. 

\ Estudios, 4.J- hx García................................................ . . . . . . 1 6 > Idem.......... .......... Eclampsia. ••••..••... .............. ..
Mr ■* i Ríopérez.................................  ...................... 8 > Idftm.... . . . . . . . Idem •••••••*••. « Segovia, 35.

Mesón de Paredes, 85.LL de P a b lo . . . ................................................. » 3 p Idem •••••••••.• Id e m .» ..»  •-••••• *
M . ‘••ríta G a r g o a . . . . , .......... ............................... . 70 p p Viuda.................... Be neo. tn d . . . . . . .  . . | Hospital da la Princesa, 

j Santa Ana, 11. . .Feto fe ; sino................................ ...................................... > £ A. \\W //
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Resumen por  causas de las defunciones.
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Madrid 26 de Septiembre de 1900.=:El Director general, Dr. F. de Corte]arena.

relativos á  la s  IüImesnaciciinies autorizadas por e  

Relación individi

EDAD

1 JiyirntauBiesaí© d<

ual d a  l a s

e egta C orte  ess e l día de Sepiles»

inhumaciones.
ubre cS© 1 9 0 0 . '

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D José Villarftío . . . . .  . . . . . 4 p p Párvulo. Viruela . , ,  * ......... o . * . . . . ............... .. c Doña Berenguela, 28. 
Ave María, 41.Isidoro Garrido . . . .  ............................................................. 2 p > Idem........ .. c,. . Id em .............. ........................................

"Braulio R.amírfi? . . .  . . . . . . . . . .  . . .  ..................... 36 p p Ü'&BíldCí Idem. ............................................... .. Hern.ani, 7.
Pablo Fernández 4 p p Párvulo Idem .................. .................. .. Camino del Este, 14.

Carretera de Extremadura, 2.Tlnui i ti o*o Onpsta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • p 11 p Id em ,...................* • Angina diftérica........ ............... ..........................
p > 9 Idem.. ....................... Sífilis............................................ ............................. Hospital Provincial. 

Encomienda, 17. 
Hospital Provincial. 
Barbieri, 5.
Ventura de la Vega, 5. 
Palencia, 38.

José M artínez.. . . . . . . . . . . . p 6 p Idem........ ............... .. Bronquitis aguda ................ ..............................
Alfonso de Paz . .  .................................... p ' -2 p Idem, . . . . . . . . . . . . Enterocolitis......... ................. ...............................
José Hernández ....................... .. . . . . . . . > 3 p Idem....................... .. Enteritis aguda................................................
T/nis Pies. . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 p p. Viudo... H epatitis............................................. *.................
Domingo Yafriie...................................................................... 3 p Párvulo. . . . . . . . . . Meningitis...................................................... ..
Franeiseo Reír. .................................................. .. p p *9 Idem..................... Eclampsia............................................... .............. .. Paseo de las Delicias, 50. 

O rd en ,16.Tomás Lónez.................. ................. .............................. 66 » > Viudo. . . . « . . . . . . . Uremia......................................................................
Feto masculino............. ........................................ ................. > > p > » Jesús j  María, 37. 

Capellanes, 12.
Marqués de Santa Ana, 43.

Hospital Provincial* 
Zurita, 4.
Obispo Sancha, 12.
Martín de Vargas, 15. 
Amparo, 30.
Rodas, 8.
Hospital de la Princesa. 
Pacífico, 43.
Hospital Provincial.
Dos Hermanas, 18.

íd e m ... .................. ................................. .. p » p > ' p

Idem. . . . . . . . . . . . . .  o...................................... .......... .... p p P p p

Doña Emilia Menéndez....................................... .. . . . 21 p p Soltera... Viruela confluente................................................
1 misa Tabernero . . . . . . . . . 23

1
p p Casada . . . . . . . . . . Viruela. . .  ...............................................

Holorps Villar. . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p > Párvulo................... Idem.................................................. ........................
Onnsuelo Muñoz. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . > 4 » Idem ......................... ídem.......................... ...............
Ftelvina Garboneras . . .  . . . . . . . . . . . .  . .  . . 2

6
p > Idem.......... .. Sarampión, ..................................................

A rrmaro Sánebez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . p » Id em ......................... Escarlatina............ *................. .......................... ..
TíriOTíiPÍft PATirlnnAQ M ^ a k ^. 27 p p Soltera ». a ••••»•. Fítthrñ tifoidea..................................................
Wpliqa MftHiamarca. . . . . .  A » .*» • 23 p p Casada

i—0dr-03CU03PJPd’SoSÍH%-cí-■*2303

Atnonsia Gómez . . .  . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . 38 p p Idem............. Peritonitis puerperal............... ...........................
Dnrifleneioo Torreidn i. ¿ . . . . . . . . . .  . . . 16 p p Soltera..................... Idem aguda.................................... ........................
A GPPYi qí nn Peal . .  . .  . . . . . . . . . 3 p ■ ■> Párvulo.. 0 . 0 . 0 . Difteria.................... ........................ ........................ Duque de Alba, 13. 

Conde Duque, 4. 
Leganitos, 11. 
Cardenal Cisnercs, 21»

Germen Hernández . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 p > Idem........ ...... Tuberculosis...........................................................
María Ortiz . . . . . . .  ........................... .. 3 p p Id em ........... .. Tabes mesentérica................................................
Ana Salvador . . . . .  . . . . . . .  . . . . 11 p p Soltera... . . . . . . . . . Bronquitis..............................*.........................
Josefa Vlzoso . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 p p Viuda. Apoplejía................ ................................... ............. Hospital Provincial. *  

Lope de Vega, 22.,
Ponzano, 8.

MflrofflTitn Híez . . . . . . . . .  . . . . . 81 p p Idem..* • * •«•. • . Senectud .................................. ......................
Feto femenino.......................................... ................................. ...... p ■ p > p

Idem........ ........................ • • ............ p p » » p Pelayo, 8. 
Oviedo, 7.Idem......................................................................................... p * p > p

Idem ...................................................... .. i . p p p p p Hospital Provincial»
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cíón atendiendo á la acción -ad^úiinstrativa que debe ejercitarse en e-1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon  ̂
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in las defunciones ocurridas por a ce iu ^ i& b  homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 27 de Septiembre de 1900»=E1 Director general, Dr» F. de Cortejareis *

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion  general d e  Obras públicas.
C arreteras.—Conservación y  reparación

En vista de que se han celebrado dos subastas sin resul
tado por falta de licitadores para contratar los acopios del 
proyecto redactado en 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Orense á Santiago, en la provincia de Pontevedra,
Ír como quiera que la cantidad que ha podido asignarse para 
as carreteras de esta provincia es insuficiente para que pue

dan hallarse en un estado perfecto de conservación;

S.. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido autorizar al Ingeniero Jefe de Ponte
vedra para realizar este servicio por administración y su 
presupuesto de ejecución material de 6.034 pesetas.

De urden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1900.— El Director gene
ral, P. de Alzóla.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Celebradas dos subastas sin resultado por falta de licita
dores para contratar los acopios de los proyectos redactados 
en 1898 99 para conservación de las carreteras de Grado á

Luanco y de Pola de Allande á la de Ponferrada á la Espina, 
en la provincia de Oviedo, y siendo necesarios estos acopios 
para atender al arreglo de baches y rodadas que S8 producen 
en las carreteras;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del keino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido autorizar al Ingeniero Jefe de 
Oviedo para efectuar dichos servicios por administración y 
sus presupuestos de ejecución material de 4.624 pesetas 60 
céntimos y 6.006 pesetas respectivamente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1900.=E1 Director gene
ra l,? . de Alzóla.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intendencia de Ejército de la prmiera  región

R elación  nominal de Sres. Oficiales de Sanidad m ilitar, ingresados en la  reserva  gratu ita , que tienen pendien
tes de toma de razón los R eales despachos de empleos y R eales concesiones de Cruces que se indican , y  que deben 
retirar dentro del plazo de seis meses, ú contar desde la  publicación  de este anuncio, según dispone la  R ea l 
orden de 25 de Octubre de 1899.

CLASES DOCUMENTOS NOMBRES

Médico segundo de Sanidad militar...
Médico provisional...... ........................
Idem.......................................................

Real despacho, empleo de Médico segundo.........
Real despacho, empleo de Médico provisional. . .  
Idem............................ ........................................

D. Tirso Rey González.
Luis Fábregas Sala.
Angel Cánovas Amador. 
Antonio Ramón Vega. 
Gabino Martínez Olmedo. 
Sotero García de Mayoral. 
Valentín García Casarrubia. 
Luis Morales del Campo. 
Antonio Romero de la Vega. 
Antonio Martín Menéndez. 
Víctor González Viña. 
Santiago Ramón Salvador. 
Pedro Barrios Barrios. 
Escolástico Herrero Gómez. 
Ignacio Prieto Pulpeiro. 
Domingo Herreros Alvarez. 
Juan López de Regó.
Justo Gabaldó Martínez.
José Bertrán Falera.
Pedro Zuibert y Puigferrer. 
Jesús Guerrero Jiménez.
José López Flores.

Idem.............................. . ............. Idem......... ............. ...............................................
Idem...................................................... Idem................................... ................. ................
Idem.................¿ . Idem.. . . » ........... ••».....................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . Idem. ................................................................ .
Farmacéutico provisional....................
Médico provisional................................
Idem........................................................
Idem .......................... .

Real despacho, empleo de Farmacéutico.............
Real concesión, Cruz de María Cristina.........
Real concesión, Cruz del Mérito militar.............
Idem.....................................................................

Idem.................................................. Idem............. ..................................................
Idem................................ ................... Idem......... ................. ...................... ...................
Idem. ................................................... . Idem............. ................. ............................ .
Idem....................................................... Idem................................. ........................ .
Idem....... ........................*.................... Idem •••.••••.............................. ............. . ..
Idem.................................................... Idem........ ............. ........... ...................... ............
Idem................................................... . Idem *¡.•••••••............................... .....................
Idem...................................................... Idem................................... ........... .
Idem...................... ................................ Idem............... .......................................................
Idem.......................... .......................... . Idem.............. ...................... .................................
Idem............ ..................................... Idem...................... ............. ......................... ...

Madrid 26 de Septiembre de 1900.=E1 Jefe Interventor, Antonio Zubia.

Junta administrativa del Arsenal 
d e  la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 250, de 7 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 205 y 368, de 10 y 9 del propio, respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de 558 kilogramos de cobre en 
10 tubos, con destino á las obras del acorazado Princesa de 
Asturias, bajo el tipo de 2.511 pesetas, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar en los sitos indicados, 
y en la forma anunciada, el día 10 del mes de Octubre próxi
mo, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 20 de Septiembre de 1900. =E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

JAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Fran

cisco de Paula Gregorio Gutiérrez Contreras, natural y veci
no de Torredonjimeno, de cuarenta años de edad, hijo de 
Francisco y de Isabel, soltero, del campo, sabe leer y escribir, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Palacio de Justicia á responder de los cargos que 
le resultan en causa que, procedente del Juzgado de instruc
ción de Martos, se le sigue con otros consortes por el delito 
de juegos prohibidos; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial den orden á sus dependientes 
para que practiquen activas diligencias en averiguación del 
referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, y habido 
que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta capi

tal y á disposición de expresada Sección; pues en ello está in
teresada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 20 de Septiembre de 19O0.=Ramón Mar
qués y Roda.=Severmo Martínez Barcia.==Modesto Lópsz 
Fernández.=E1 Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido la 

presente, que firmo en Jaén á 25 de Septiembre de 1900.=Ma- 
nuel García. J—7858

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y uso de las facultades que me concede el 

artículo 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Miguel Campillo 
Cortes, hijo de Joaquín y de Aurora, natural de Algeciras y 
vecino de la misma, de veintinueve años de edad, de estado 
soltero, de profesión jornalero, cuyas señas particulares son: 
cuerpo regular, frente, nariz y boca ídem, barba poca, pelo y 
cejas castaños, ojos ídem y color trigueño, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
pará la práctica de diligencias en la causa núm. 291 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des  ̂tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mí disposición.

Algeciras 25 de Septiembre de 1900.= Agustín Pintado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 3198—M

CÓRDOBA
D. Juan Guzmán y Ajenjo, primer Teniente del regimien

to Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor para la 
formación de diligencias previas en averiguación del para
dero del soldado Pedro Carvajal Leyán, agregado á este Cuer* 
po para el percibo de haberes como expectante á retiro 'por 
inutilidad en campaña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á di^ho sol
dado, cuyo paradero se ignora desde el mes de Julio de 1898,

que se ausentó de la Línea de la Concepción (Cádiz) sin auto
rización para ello, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción ó comu
nique su paradero; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Córdoba á 17 de Septiembre de 1900.=rJuan Guz
mán. 3199—M

MADRID
D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez de causas de la Capitanía general de la primera 
región é instructor del expediente que se sigue para acredi
tar el derecho que al uso de la medalla do sufrimientos por 
la Patria tenga el segundo Teniente de Infantería D. Vicente 
Martínez Martínez.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos aquellos que, 
con conocimiento de causa, tengan algo que deponer en el ci
tado expediente en favor ó en contra del interesado, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, á prestar 
declaración; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 19Q0.=Rafael Mos
teyrín. 3201—M

ORENSE
D. José Castro Fernández, primer Teniente de lá zona de 

reclutamiento de Orense* núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue de orden superior al soldado Alfredo 
Retorta Terrazo, por falta de presentación en la expresada 
zona para su destino á Cuerpo activo, como comprendido en 
el reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de Leiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Alfredo Retorta Terrazo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, comparezca en este Juzgado militar, sito en la 
calle de las Mercedes, núm. 17, piso segundo, á dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le irro
garán los perjuicios consiguientes.

A la vez, exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, cuyas señas se insertan á . 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á este Juzgado.

Dada en Orense á 22 de Septiembre de 1900.=José Castro.
Señas qne se citan.

Alfredo Retorta Terrazo, hijo de Juan y de Sabina, natu
ral de Berán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Leiro, 
provincia de Orense, soltero, labrador, y nació el 12 de Mayo, 
de 1874. 3202—M

ZARAGOZA
D. Rafael Cascajarés Gayan, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Ramón 
Grau Montany, natural de Castigalén (Huesca), de oficio del 
campo, sin señas particulares, á quien de orden del Sr. Co
ronel del Cuerpo estoy sumariando por el delito de hurto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Ramón Grau Montany, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos, bajo aper- . 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto* y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cas© de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridad- 
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publU 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma b r id .

Zaragoza 20 de Septiembre de 1900.=E1 segundo T enan
te, Juez instructor, Rafael Cascajares.=Por su mándelo, el 
sargento Secretario, Tomás Martínez Andía. ^203—M

D. Antonio Cascajares Gayan, segundo Tení a te  del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Ju^2 instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de está plaga, ei soldado Ramón Ce-
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bollero López, natural de Tricas (Huesca), de oficio labrador, 
sin señas particulares, á quien de orden del Sr. Coronel del 
Cuerpo estoy sumariando por el delito de hurto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Ramón Cebollero López, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 20 de Septiembre de 1900.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Antonio Cascajares.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Tomás Martínez Andía. 3204—M

• f e a jg ’a d o s  f i e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALMERÍA
D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Cabello Gómez, de cuarenta años de edad, 
hijo de Francisco y de Ana, soltero, natural de Granada, ve
cino de esta ciudad, castellano nuevo, y el cual habitó con 
Manuel Heredia y otros gitanos, para que dentro del térmico 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
e l Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante la Audiencia de esta provincia para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se instruye sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Naidón y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura de dicho procesado y conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Se le hace al procesado el apercibimiento del párrafo se
gundo del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Almería 22 de Septiembre de 1900.=Francisco Delgado. =  
El actuario, José Martín. J—7831

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Fernández Carrión, de doce años de edad, 
hijo de Raimundo y de Josefa, soltero, natural y vecino de 
e sta  ciudad, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Au
diencia de esta provincia para la práctica de cierta diligencia 
en causa que se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la captura de dicho procesado y conducción á la cárcel de 
esta ciudad,

Se le hace al procesado el apercibimiento del párrafo se
gundo del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Almería 22 de Septiembre de 1900.—Francisco Delgado ..= 
El actuario, José Martín. J—7832

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Cristóbal Llatse Segurana y otro, se cita y llama 
á Juan Arinó Vílas, cuyo paradero y “domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responderá los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes qué componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 22 de Septiembre de 1900.=Francisco de P. 
Ayala.=Por disposicición de S. S., por D. José de Alemany, 
Miguel María Jiménez. J—7833

D. Francisco deP. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
amenazas contra José Inglés Sarria, se cita y llama al mis
mo, de veinticuatro años de edad, soltero, habitante en la 
calle de San Telmo, núm. 76, segundo, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el pérjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y éücárgo á las Autorides y agen
tes que componen la policía judicial procedan a la busca y 
captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso do ser ha
bido, á las Cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 22 de Septiembre dé 1900.=Francisco de P. Aya- 
la.=Por disposición de S .S.l y por D. José A. Sanchís, Sil- 
verio Valls, habilitado. J—7834

BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Yalls Rodríguez, Magistrado excedente de Au
diencia territorial y Juez municipal del Instituto, encargado 
accidentalmente del de instrucción del distrito del Parque de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 421 de 1900 sobre hurto, se cita, llama y em
plaza á la procesada Dolores Gutiérrez Díaz, de diez y nueve 
años, soltera, que habitaba en la calle Torrente de la Olla, 
número 83, piso primero, puerta primera, cuyo actual domi
cilio, senas personales y demás circunstancias se ignoran, 
para qué dentro del preciso término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á ponerse á la disposi

ción del mismo; bajo apercibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción de la 
referida procesada á mi disposición, por hallarse decretada 
sn prisión provisional en méritos del expresado sumario.

Dada en Barcelona á 22 de Septiembre de 1900.=Tomás 
Valls.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—'7835
CARAYACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente Irgo saber que en este dicho Juzgado se ha 
solicitado por José Marín Sánchez, mayor de edad y de esta 
vecindad, se le declare heredero abíntestato de su esposa An
tonia de Robles y Sánchez, mayor de edad y de esta vecindad, 
y de sesenta años de edad, fallecida el día Í0 de Agosto próxi
mo pasado, por ser su único heredero y carecer de descen
dientes, ascendientes y colaterales.

Lo que se anuncia por medio del presente, para que pue
dan comparecer ante este Juzgado á usar de su derecho los 
que se crean con tal á dicha herencia, dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Caravaca á 19 de Septiembre de 1900,=Fduardo 
Chalud.=Por su mandado, Nicolás González. X—1859

CASTELLÓN
D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Yicente Gilabert 

Pilar, de unos treinta años, lisiado al parecer de ambas pier
nas, que va pidiendo limosna en un carrito tirado por perros, 
y que desapareció de Vülarreal, donde se encontraba, el 20 
de Agosto último, para que dentro del término de quince 
días se presente ante este Juzgado, con objeto de recibirle de
claración en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre lesiones á Juan Montolín; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
nombrado Gilabert, que no ha sido hallado en su última re
sidencia, suponiéndose que ha marchado á Aragón, y caso 
de ser habido dispongan su conducción, con las seguridades 
debidas, en clase de preso, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado.

Las señas que han podido obtenerse del Yicente Gilabert 
son: ojos negros, nariz, barba y boca regulares, lleva bigote 
negro y sabe leer y escribir.

Dada en Castellón á 20 de Septiembre de I900.=Miguel 
Burguete. =Por mandado de S. S., Enrique Huguet.

J—7836
CHINCHÓN

D. José Gayo y Yilches, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 
la husca y captura de las cinco caballerías y de los gitanos 
que se suponen ser los autores de la sustracción ocurrida en 
el pueblo de V&ldaracete en la noche del 19 de este mes, y en 
el caso de ser habidos unas y otros sean puestos á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes, lo que 
tengo acordado en causa que instruyo, siendo las señas de 
los gitanos* caballerías y las siguientes:

Un gitano conocido por el Moreno, llamado Ricardo To
rres y Losada, como de cuarenta años, de estatura regular, 
color moreno, usa bigote, y viste pantalón de primavera á 
rayas y blusa blanca, lleva cédula personal, núm. 239, expe
dida en Cabeza de Buey, provincia de Badajoz, con fecha 12 
de Septiembre del ano anterior.

Otro gitano, bastante alto, con chaqueta negra, cuñado, 
según noticias, del otro gitano, y ambos acompañados de 
una ó dos mujeres.

Un burro capón, cerrado, pelo pardo, alzada regular, con 
un hierro en la trenza, sin esquilar y sin herrar.

Una bucha de dos años, pelo rucio, con la tripa blanca, 
alzada regular, sin hierro ni señal particular y sin esquilar.

Una burra de nueve años, pelo pardo, hocico blanco, pe
queña, sin esquilar ni herrar.

Una bucha de seis meses, pelo negro, sin pelechar, sin 
hierro ni señal particular.

Una bucha de catorce meses, pelo negro, escurrida de 
lomo, pequeña y sin hierro.

Dado en Chinchón á 25 de Septiembre de 1900.=Juan 
Gayo.=El Escribano, Fernando Ibáñez. J—7837

ILLESCAS
D. Yicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 

sustracción de una gavilla de trigo de una tierra, en término 
de Azaña, denominada del Lobo, propia de D. Baidomero 
Díaz, vecino de dicha villa, ignorándose la fecha en que se co
metió dicho hecho, pero que debió ser en los últimos días do 
Julio último, y á las personas que puedan dar razón de aquél 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del térmi, 
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, al efecto 
de recibirles la oportuna declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 23 de Septiembre de 1900.=Yicente 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—7838
LA CAROLINA

El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad.y su partido, en providencia de este día, dictada 
en causa contra Juan Antonio Delgado Collado y otros por 
hurto de un burro á Juan Antonio Chico Pérez, ha acordado 
sea citado Tomás Sánchez Yicente, vecino de Linares, Plaza 
de Toros, núm. 20, que según noticias ha salido con su fami
lia para Granada, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para declarar en dicha causa; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, extien- 
la presente, que firmo en Ls Carolina á 29 de Septiembre 
de 1900.=E1 actuario, Vicente Gil. J—7839

LEÓN
D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez de instrucción ac 

cidental de este partido.

| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce- 
: lestino Diez Pallares, vecino que fué de esta ciudad, cuya£ 
i demás circunstancias y senas personales se ignoran, para 

que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de esto 
Juzgado á prestar indagatoria y responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra el mismo por es
tafa. r

 ̂ ^Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho procesado y conducción, en su 
caso, á este Juzgado.

Dada en León á 25 de Septiembre de 1900.=Mariano Ro
dríguez Balbuena.=Heliodoro Domenech. J—7840

MADRID —LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en este 
día en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España 
con D. Luis Bordarías Piqueras, sobre secuestro, se saca á 
pública subasta una casa, compuesta de planta baja y prin
cipal, situada en esta Corte, y su calle de las Peñuelas, nú
mero 18, construida sobre un terreno de 3.000 pies cuadrados 
superficiales, bajo el tipo de seis mil pesetas; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que para tomar parte en la subasta deberán 
los lícitadores consignar el 10 por 100 de dicho tipo, y si se hi
cieran posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del precio se verificará 
á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y 
que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros; y para que tenga 
efecto el remate se ha señalado el día 24 de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado.

Madrid 2 de Septiembre de 1900. =Y .° B.°—Rubio. =E1 
Escribano, Julián Villanueva. X^1855

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela Cumpli
do y Rozas, natural de Torrejón de Ardoz, hija de Pedro y de 
María, de estado viuda, dedicada á sus labores, de setenta 
años de edad, vecina que fué de esta Corte, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir la condena impuesta en causa seguida por 
hurto: apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo entrecano, ojos oscuros, nariz re
gular, color del rostro algo pálido, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición.

Madrid 19 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Es
cribano, por habilitación del Sr. Librero, Alberto de Mer
cado. J—7841

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de 1a  Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cesáreo Blas Pé
rez, natural de esta Corte, hijo de Melchor y Juliana, de trein
ta años, casado, que vivió en la Glorieta de Quevedo, núme
ro 9, funeraria, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos que le resultan en causa por disparo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien alta, de carnes regulares, buen color, usa 
bigote y viste traje de americana negra y sombrero hongo, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 22 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio.=El Escri
bano, por habilitación del Sr. Librero, Alberto de Mercado,

J—7842

D. Luis Rubio y Contreras. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Domingo Lu- 
piones, agente reclutador de quintos, que vivió en la calle de 
Cuchilleros, núm. 18, y cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castas- 
nos, con el objeto de que responda á los cargos que le resul
tan en causa por falsificación; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan í 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habid< 
lo pongan á mi disposición.

Madrid 22 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Es 
cribano, por habilitación del Sr. Librero, Alberto de Mer
cado. J—7843

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia i 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Vaque
rizo Montero, alias Pichón, de diez y nueve años, soltero, tra
pero, que vivió Martín de Yasgas, 4; Hermógenes Calerc 
Blas, de veintinueve años, soltero, cesante de consumos, hijc 
de Higinio y de Antonia, y Potenciano Martín y Martín, cU 
veinte años, soltero, jornalero, con domicilio Carretera de 
Andalucía, 26, bajo, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de llevar á efecto lo mandado por la Sala; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a
la  bu? en y c a p tu r a  de lo s  e x p re s a d o s  p ro c e s a d o s , c u j a s  s e ñ a s

Íiersor <ns son: el primero, estatura regular, algo grueso, caer mor. no, ojos pardos; el segundo, estatura alta pelgado, bigot • t ubio, ojos pardos, pelo negro; y el tercero, estatura baja, d¡ Igado, afeitado, ojos pardos, color bueno, y en el caso de ser Cabidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.M 'id  22 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio.= E l Escri
bano, i - r mi compañero Jiménez, Ju lián  Villanueva.J—7844 ■

D. L 'ds Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito  de la L atina de esta Corte.P<-r :.i presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Blanco, natura í le Cibuyo (Oviedo), hijo de Juan  y de Eleuteria, de vemfcLb te años, soltero, jornalero, que vivió en la calle de la Morería, núm. 32, cerrajería, para que en el térm ino de d ez 
días, euiitauós uésué el siguiente al en que e**ta requ sitoria se inse'te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comp rezca en mi sala audiencia sita en el Palacio de los Ju gados, calle del General Cas-taños, con el objeto de llevar á efecto  ̂lo mandado por la Sala;  apercibido que de no verificarlo ¿será declarado rebelde y le' curará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura un poco alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular ,y  en el caso de ser habido lo pongan & mi disposición en este Ju?gado.Madrid 22 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio. =E1 E scribano, por mi compañero Jiménez, Julián Villanueva.* J—7845

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por ¡a presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Galindo Vilches, natural de Málaga, hijo de Joaquín y Cecilia, de treinta y dos años, soltero, empleado, que vivió en la calle de las Pozas, núm. 12, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia,^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que resultan en causa que se le sigue; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, color bueno, y viste pantalón negro, chaqueta y chaleco claros y sombrero ancho, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición.Madrid 25 de Septiembre de 1900.—Luis R ubio.=El Escribano, Por habilitación del Sr. Librero, Alberto del Mercado. J—7846

M A DRID—PAL AGIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte,* en ju ic io  de abin- tsstato promovido de oficio con motivo del fallecimiento del soldado que perteneció ai batallón provisional de Puerto Rico, Evaristo Arce Terol, residente que fué en esta Corte, hijo de Robustiano y Eusebia, de veintiún años de edad, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 1.° de Agosto de 1898 en alta mar, se anuncia la muerte sin testar, y se llama á los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Madrid 25 de Septiembre de 1900. = V .0 B.°=Tom ás Mín- guez.=E l actuario, Domingo Vázquez y Mon. 379—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en el expediente promovido por Doña Arminda Latorre y Escobar, como viuda y heredera de D. Ricardo González Cordón, reclamando la devolución de la fianza constituida por éste para garantizar el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad interino de la provincia de Capiz (islas Filipinas), se cita por última vez por medio del presente á los^que tengan que deducir alguna reclamación, para que la interpongan dentro del plazo de cinco meses, á contar desde el día 22 de Junio último, en que se publicó el segundo anuncio en la 

G a c et a  d e  Ma d r id .Madrid 25 de Septiembre de 1900.=V .° B .0= E 1  Juez, Méndez.= El Escribano, Felipe González Bernabé.J—7847
MADRIDEJOS

D. Antonio Delgado y Cueto, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Deogracias García Rosell, de diez y siete años á la fecha de autos, hijo de Quero y Luisa, soltero,1 jornalero, natural y  vecino de Consuegra, cuyo actual paradero se ignora, si bien, según noticias, reside accidentalmente en Jaén, para que dentro del término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la  de Jaén, comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en cumplimiento de uüa orden de la Superioridad, referente á causa instruida contra el mismo y otro sobre hurto en el año de 1898; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de dicho procesado; pues por la Audiencia provincial de Toledo se ha decretado su prisión sin fianza.Dada en Madridejos á 22 de Septiembre de 1900.==Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Niceto Sánchez. J—7848
MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis- có Campos Díaz, conocido por Francisco Blanco Expósito, hijo de Juan y Guadalupe, natural de La Madroñera, provincia de Cáceres, soltero, de veintiocho años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar de- J

claración indagatoria en la  causa que se le Instruye por evasión de la corcel de Arroyo de San Servan; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.Dado en Mérida á 25 de Septiembre de 1900. =  Gonzalo Cardenal.=El Escribano, Isidoro Viñeta. J—7350
NAVAHERMOSA

D, Santos García López, Juez de instrucción de esta villay su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Agudo, vecino de esta población, vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de sexto día, a contar desde que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Ciudad Real,‘comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en cumplimiento de una comisión rogatoria procedente del Tribunal de Gastelnandary (Francia), y de sumario que ante el mismo se instruye por robo calificado; apercibido que de no comparecer en el término señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Navahermosa á 22 de Septiembre de 190Q.=San- tos García López.=Por su mandado, Licenciado Antonio F. Gríó. J—7851

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refrenda se instruye causa criminal por sustracción de veinte cerdos, que tuvo lugar en la noche anterior en la porqueriza del cortijo que llaman de los Angulos, de este término, y que labra Diego Torres Marín, por lo cual, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción é individuos de la policía judicial para que ordenen los primeros y practiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir la busca de aquellos cerdos, cuyas señas al final se expresan, poniéndolos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas á quienes se ocupasen todos ó cualquiera de ellos, si en el acto no acreditan su legítima adquisición, puesto que hasta ahora no ha podido averiguarse los que hayan sido autores de expresado delito.Dado en Osuna á 22 de Septiembre de 1900.=Facundo de la Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas»
Seis lechones de cinco mes8s, cuatro de silos colorados y  dos jaros.Tres cochinas de cría, dos de ellas para parir, coloradas, en la oreja derecha dos moscas detrás y una delante, y otra en la izquierda, herradas en la paletilla con F. T.Once cerdos de año y medio, con las mismas señdes, diez colorados y el otro jaro y algo cojo. J—7852

PADRÓN
D. José Soto Membiela, Juez de instrucción interino de Padrón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domingo Antonio Ortigueira Buela, de treinta y cuatro anos, hijo de Pedro y Josefa, natural y vecino de San Cristóbal de Reyes, en este partido, labrador, con instrucción, de estatura algo más que regular, moreno, bigote negro, ojos y pelo negro, nariz y cara regulares y delgado del cuerpo, para que dentro de quince días comparezca en la cárcel de este partido por haberse decretado su prisión provisional en sumario que se le sigue por hurto de cuatro pinos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición en dicha cárcel con el indicado objeto.Padrón 21 de Septiembre de 1900.=José Soto Membiela.=  El Escribano, Antonio Vitorio. J—7821

PEGO
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción del partido de Pego.Por m8dio del presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Quirós Gallardo, hijo de Juan y de Carmen, de veinticuatro años de edad, casado, natural y vecino de Málaga, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de quince días, que principiarán á contarse desde la inserción del presente en el último anuncio que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de hacer saber la ejecutoria procedente de causa que s o - . bre malversación de fondos públicos se le siguió por este Juzgado; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo i  las Autoridades civiles y militares dispongan su busca, y caso de ser habido lo participen á este Juzgado, coadyuvando así la administración de justicia.Pego 22 de Septiembre de 1900.=Antonio A ntrás.=El actuario, Elias Bondía. J—7822

PONFERRADA
D. Leoncio Laredo Blanco, Juez de instrucción y de primera instancia accidental del partido de Ponferrada.Hago saber que en el Juzgado de primera instancia de Bembibre, de este partido judicial, se halla vacante el cargo de Fiscal; lo que se anuncia en la Ga c e t a  d e  Madrid  para que aquellos que se hallen comprendidos en el Real decreto de 10 de Abril último puedan aspirar al nombramiento en el término de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio.| Dado en Ponferrada á 22 de Septiembre de 1900.=Leoncio , Laredo.=E1 Secretario, Francisco A. Ruano.: * J—7853

í PUENTE. DEL ARZOBISPO
j D . Manuel Quiroga del Castillo, Escribano y Secretario de gobierno de este Juzgadp de instrucción de Puente del Arzobispo.Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de este partido, y para dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad procedente de causa por hurto contra Juan de Paz Rubio y otro, natural y vecino del Campillo de la Jara, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, cito á referido Juan de Paz Rubio, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, á fin de que ma-

[ nifieste si está conforme en cumplir la pena pedida por el Ministerio fiscal y ratificar la conformidad de su de fensor? previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio- que hubiere lugar.Puente del Arzobispo 22 de Septiembre da 1900.=M&nmI Quiroga. * j _ 7854

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esteL partido.
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias sobre cumplimiento de carta orden dimanente de causa sobre hurto, y como comprendidos en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan del Pino Monge y Esteban del Pino González, Pedro Regalado y Aurelio Sánchez Hidalgo, naturales de La Estrella, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de treinta días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de que manifiesten si están conformes en cumplir la pena pedida por el Ministerio fiscal y ratifican la conformidad ‘de su defensor; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y agentes de policía judicial, la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser hallados sean conducidos á la cárcel del partido y á mi disposición.Dado en Puente del Arzobispo á 22 de Septiembre de 1900* Deogracias Guardia. = D e su orden, Manuel Quiroga.

J—7823
PUERTO DE SANTA MARÍA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de Manuel Tomás Páez, se cita á  Cayetano González, individuo que el día 12 de Julio último estuvo despachando en el establecimiento de vinos sito en esta ciudad, denominado La Lucha, y cuyo paradero actual se desconoce, para que comparezca en la audiencia de este Juzgado, calle Larga, núm. 68, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle de* claración; bajo apercibimiento que si no 3o verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Puerto de Santa María 22 de Septiembre de 1900.=E1 Escribano, Cristóbal Benages. J—-7824
REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alejandro Izquierdo García, de cuarenta y un años, natural de Solana, partido de Manzanares, de estatura regular, delgado, muy moreno, muy mal vestido, lleva sólo camiseta, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para responder fie los cargos que le resultan en el sumario que contra ©1 mismo y otros me hallo instruyendo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposición, y con. las seguridades debidas.Dada en Requena á 22 de Septiembre de 19G0.=Luis da Moya.=Por su mandado, Eduardo Fandos. J—-7825

SALDABA
D. Lucas González Morrondo, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Franco Mediavilla, de esta vecindad, hoy de paradero ignorado, cuyas demás circunstancias y señas al final se expresan, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ser reducido á prisión, decretada por la Audiencia provincial de Paleneia; apercibido que do no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que haya lugar.Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y demás agentes fie la policía judicial* procedan á la busca y captura de dicho procesado, confiu-* ciéndole, caso fie ser habido, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Saldaña á 21 de Septiembre de 1900.=Lucas González.=Por su mandado, Emiliano Campo»

Señas y circunstancias del mesado.
Francisco Franco Mediavilla, de cincuenta años de edad, hijo de Hilario y Petra, casado con Felipa Presa, jornalero, natural de Añoza, partido de Frechilla y vecino de esta villa  fie Saldaña, sin instrucción. j __7826

SANLÚCAR DE RARRAMEDA
D . Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un  tal Manuel, conocido por Pito, alto de estatura, delgado, v istiendo pantalón de pana y chaqueta de paño negro, sombrero de alas anchas, negro también, y botas de igual color, todo en mal estado, cuyas circunstancias y paradero se ignoran», para que comparezca ante este Juzgado, calle Ancha, número 32, dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de recibirle inquisitiva en el sumario que instruyo contra el mismo y Juan Expósito, alias, el Chico, por tentativ a  de robo; bajo apercibimiento de que si no comparece será; declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel fie dicho procesado, i _ Sanlucar de Barrameda 17 de Septiembre de 1900.=Fede rico Escobar Aliaga.^V íctor Sanz. J—7827

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Cabrera Pérez, de veintidós años de edad, hijo de Rafael y Guadalupe, soltero, natural de Huéscar, partido judicial del mismo nombre, provincia de Granada, jornalero,
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sin ir - ';;; cción, vecino que fué de La Línea, habitante en el 
Oadió : '•rocas de Tineo.y cuyo actual domicilio ó paradero f
se igi - para que en el término de diez días, contados des
de el - ente al en que aparezca inserta la presente on la 
G a c b  - s M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
parez i la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ampl su declaración indagatoria en el sumario que con
tra el ao se instruye en este Juzgado bajo el núm. 108 del 
presea - ño por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no \ íi íicarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á pus hubiere lugar.

Al r opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- : 
■des civil os y militares, y ordeno á los agentes de la policía ju
dicia l : recelan. á la busca, captura, y conducción á la cárcel 
de est ? adido á mi disposición del referido procesado.

Sao -que 21 de Septiembre de 1900.=Eugenio Carrera.—
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7828

SEVILLA—MAGDALENA
D. J sé Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la M .pdalena.
Por  ̂ presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y muí cipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más age t tes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí Gutiérrez se instruye 
sumaria por el delito de hurto contra José Aguilera Vizcaíno, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombra le S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encar
go  á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para, que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal á responder délos cargos que contra el mismo resultan ; 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Aguilera Vizcaíno, de veinte años de edad, soltero, cortador, 
hijo de Rafael y de María Josefa, natural y vecino de Jaén, 
con domicilio en la calle de Espartería, 34, y con instrucción.

Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1900.=José Cres
po.—Licenciado José Bergalí. J—7829

SEVILLA—SAN VIGENTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad en sumario que se 
instruye por hurto de las alhajas que al final se expresarán, ? 
contra Luis Plon R., se ha mandado que se proceda á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren aquéllas 
si no acreditan su legítima adquisición.

Un reloj de oro de los de llave.
Otro también de oro, remontoir.
Otro también de oro, de señora.
Y  otro de acero negro, grabado con el nombre de Luisa, 

cuyas alhajas le fueron sustraídas al Maestro relojero Don 
José Ortigosa Ruiz en su domicilio, calle Palmas, de esta 
ciudad.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente en 
Sevilla á 20 de Septiembre de 1900.;= El actuario. Licenciado 
José González Atané. J—7794

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
José García y García, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas 
circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en cau
sa que contra el mismo se instruye sobre hurto doméstico de 
dinero y otros objetos; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde?y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del 
orden judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á desposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 21 de Septiembre de 19C0.=San- 
tiago de la Esealera.=Antem í, Marcelino García. J—7760

D. Santiago de 3a Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de la ciudad de Torrelavega y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al 
procesado Esteban de la Llera Fernández, alias Margallo, de 
cincuenta años, hijo de Félix y de María, casado con Cor- 
dancia Granda, natural de Avilés, provincia de Oviedo, sin 
domicilio fijo, últimamente en esta ciudad, cochero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para in
gresar en la cárcel del partido por haberse decretado su pri
sión, en vista de no haber sido habido al ser citado para el 
juicio oral en la causa seguida contra él y otro sobre hurto 
de barriles; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
causa legal que sedo impida será declarado rebelde y le pa
gará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y 
captura  de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición en la 
cárcel de este partido, caso de ser habido.

Dada en Torrelavega á 22 de Septiembre de 1900 ̂ S antia 
go de la Eecalera.=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

J—7830

VALENCIA DE DON JUAN

D. Manuel Sanz Miera, Abogado y Juez de instrucción de 
^ste partido accidentalmente¿ ,

Por la presente requisitoria, que se publicara en el Boler 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconocido, cuyos nombres y 
apellidos se ignoran, que el día 18 de Junio último estuvo en j 
el pueblo de Villamarco y robó de un arca de la casa de 
Agustín Castaño 700 á 800 reales, cuyo individuo vestía cha
queta negra, pantalón del mismo color, sombrero color cafe j 
v alpargatas, y que al ser intimado por un vecino de dicho j 
pueblo para que se diera preso se dió á la fuga, dejando cua

tro llaves, una de ellas ganzúa, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
m la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este 
partido, por haberse decretado contra él auto de procesa
miento y prisión provisional, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se instruye en este Juzga
do por el citado delito de robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, con
duciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido en 
clase de preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 13 de Septiembre de 1900. 
Manuel Sáenz Miera.=E1 Escribano, Manuel García Alvarez.

J—7796
ZA.RAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que por D. Wenceslao Martínez Herranz, Abo
gado, domicilado en esta ciudad, se promovió ante este Juz
gado expediente para que se acuerde la devolución de la 
fianza que constituyó como Registrador interino de la pro
piedad de Albay (islas Filipinas), con cuyo motivo, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Septiem
bre y Real orden dê  21 de Diciembre del año último, he acor
dado anunciarlo así por este sexto y último edicto y término 
de un mes, citando, según lo verifico, á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho D. Wenceslao Mar
tínez por razón del expresado cargo, para que la interpongan 
ante este Juzgado durante el expresado término, que se con
tará desde el siguiente día al en que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1900. a je n a r  o 
Barrón.=E1 Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Se
rrano. J—7797

NOTICIAS OFICIALES
U r q u i j o  y  c o m p a ñ i a

Conversión de Deudas coloniales.

Encargada esta casa por el Banco Hispano Colonial de di
cho servicio, admitirá desde el día 1.° de Octubre próximo, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, en sus oficinas (Alca
lá, 49 cuadruplicado), los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, de ambas emisiones, y las obligaciones del Tesoro de 
Filipinas que para su conversión en 4 por 100 interior se 
presenten, mediante facturas que al efecto se facilitarán en 
las citadas oficinas.

Madrid 27 de Septiembre de 1900. X —1856

Compañía de los Caminos de hierro
del Sur de España.

El cupón semestral, núm. 22, de las obligaciones de renta 
fija de la línea de Linares á Almería, vencedero en 1.° de Oc
tubre de 1900,

Y el cupón trimestral, núm. 8, de las obligaciones 6 por 
100 de la línea de Moreda á Granada, vencedero también en 
1.° de Octubre,

Se pagarán desde dicha fecha á razón de 7 pesetas 50 cén
timos en los puntos siguientes:

En Madrid, plaza de la Independencia, núm. 5.
En París, 10, rué de la Paix.
En Almería, plaza de la Catedral.
En Barcelona, en casa de D. Agustín Manaut, Bajada San 

Miguel, 1.
En Bruxelles, en casa de los Sres. Balser y Compañía, rué 

d'Arenberg, 7.
Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El Presidente, L. Fi

gu ró la . X — 1857

Electra de Arditurri
Sociedad anónima domiciliada en Pasages.

Habiéndose acordado en junta general extraordinaria, ce
lebrada en 30 de Noviembre de 1899, la emisión de 1.250, ac
ciones de á 100 pesetas cada una, que representan un capital 
de 125.000 pesetas, los tenedores de acciones de la primera 
emisión, de acuerdo con lo que dispone el art.12 de los esta
tutos, .podrán en el término de quince días, á contar desde el

de la publicación de este anuncio, hacer valer los derechos 
que en el mencionado artículo se Jes reconoce.

Pasages 25 de Septiembre de 1900.=E1 Presidente, Javier 
Peña. X —1861

La llueva Santa Cecilia
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA 

B alance de situación al 30 de Junio de 1900.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------
Minas é inmuebles...............................................  284.567‘23
Banqueros............................................................... 97.384G5
Deudores.................................................................  12.667‘34

394.618‘72
PASIVO — —

Capital.......................................................................... 300.000
Reserva....................................................................  60.000
Acreedores..............................................................  34.618£72

394.618*72

Madrid 1.° de Julio de 1900.=E1 Director, P. Laforet.=Eg 
copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de administra
ción, el Marqués de la Merced. X —1858

Pantano de Monteagndo.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance cerrado en 31 de Diciem bre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Caja: existencia.  ...............................................  146‘52
Obras ejecutadas. .................................   182.817‘85
Expropiaciones de terrenos.....................   18.900*98
Utiles é instrumentos................ ........................  4.036‘74
Estudios y concesión del Pantano.......................... 25.000
Arbolado y gastos de plantación......................  1.262‘75
Gastos gene«ales. .............................................  53.427*94

285.592*78

PASIVO
Capital de la Sociedad..  ........................................  200.000
Débito por préstamo............................................. 85.592*78

285.592‘78

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente interino, 
Gustavo R uiz.=E l Secretario, Antonio García Merás.

X —1854

Banco de Castilla
Canversíón de Deudas coloniales.

Desde el día 1.° de Octubre ^
ñaña á tres de la tarde, admitirá este establecimiento, com<T 
comisionado del Banco Hispano Colonial, de Barcelona, los 
billetes de la isla de Cuba, emisiones de 1886 y 1890, y las 
obligaciones del Tesoro de Filipinas que se le presenten, con 
factura (que se facilitará gratis) para efectuar su conversión 
en 4 por 100 interior.

Madrid 27 de Septiembre de 1900.—Banco de Castilla.—El 
Secretario, general, R. Sepúlveda. X—1862 ¡

S ocied ad  anónim a española de dinamita [(priv ileg ios 
A . lo U e l)  y de productos quím icos.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á la 
junta general ordinaria que se celebrará en París el día 29 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde, en sus oficinas, 13, 
rué Auber, con objeto de deliberar acerca de 1o dispuesto en 
los artículos 17 y 19 de los estatutos.

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de 10 acciones, que deberán depositarse por lo menos con cin
co días de anticipación á la celebración de la junta, en el do
micilio social, en Bilbao, calle de la Lotería, núm. 3, ó en las 
oficinas de París, 13, rué Auber, de diez á doce por la maña
na y de dos á cuatro por la tarde.

Bilbao 28 de Septiembre de 1960.=E1 apoderado general, 
Pedro Chalbaud y Errazquín. X —1860

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones Metereologicas del dia 28  de Septiembre de 1 9 0 0

ALTURA. 
?M barómetro 
reducida á 0®

TEEMÓMETSO Xensién 
del vapor 
acaosa?

Msmed&d DXBE0GIÓR dsl 
aleleay es 

milímetros. ®eco* Humedecido. relativa. 9 dase del viente.

12 de la aoehs. 704.28 12.8 12,4 10.4 
9,7 

11 4
13.3
12.3 
11.8 
11,2

96
95
92
87
70
79
84

N B.ligera. . .
Calma........
B. ligera...
Brisa.........
Id. ligera.. 
Calma..,..
THaiyi

Tempestuoso. 
Casi cubierto. 
Cubierto. 
Idem.
Idem*
Idem*
Nuboso.

8 de la mañana
9 de la mañana,.* * , . .* . .

12 &®1 día................ .........
8 de la tarde* ,..*• , *.»<>. 
8 de la ta rd e ....,..* .* ,.

708-88 
70 i, 88 
708.86 
703,09 
702.57

11.6 
14.6 
18,0 
?0 4 
17,4

11.2 
13.8 
16.6 
1 S 8 
15 2

N................
SSE______
SSE............
S.................
O9 de la moí&s* 702.60 15.8 14.2 SU

temperatura máxima del aire, á la sombra.'. 21,7

Diferencia. . * * . . « . . . . . . .  UJL
temperatura. ú sol, í  da  ¿asiros de-la 2 5 . 8

id,. dentro de usa esfera de cristal........ 54,0
Diferencia *3a<> 

te&peratera máxima á cicle--descubierto,!laato i  h
tfenra vqptal é labora ble . . . . ............• .***’. .**......... % 7 4

ídem.. . . . . . . , * , 0 * * . *  . . . 19 0

.MÍ*. «

Velocidad del viento calas Mtimas vtéatimtrelac
ras (kilómetros).. »

©scilacióa barométrica ídem (milímetros).*, * ...............2.2
Altura ídem coa respecto á la media aaaal á las sa«- 

ve horas do la aeche.. .  o . » . . . * » .  ••••••••••••••••» mmm 4.4
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros),. »
Sol eompletameate despejado, .  * .  * .......................... .. Sh 5 0 *
fe! ©atrevelado per nubes ó vapores...................  • .• * • • •  • 1 1£fetal á$is£#la<*i0s durante ©1 5  ̂ 5
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listes netsarológieto i®I di* 28 de Septiembre és m¡$ 
ríe á» Msfirid, i »  las sbservsciones verificadas dieta di?
sssfe y ea ¿tros da! extranjero á  las siete.

.a Ies tetogiEmae rseisMos m si Stossmto- 
ysrios pantos ái ¡¡spsfi&, 4 Isa nnevs da ít

BARÓMETRO TOSTO EN LAS M EOi 1 TERMÓMETRO

LOCALIDADES A i* f  al 

nivel

m*tr

Difiera-
ola 

i  igual 
hora

del día 
anterior*

;lMw©©tón Puaras»-

S8T ABO
del

«lele*

!

Hamaie-
oidb»

Difieren’* 
ola do 

! tempere»! 
ture 1

á ifffi&l 
fcore del* 
vSapern •

Tempe*

rataiSi

máxima.

Tempe-

raitrn

miaime-.

: Lluvia en 

milime» 

tróí.

ESTADO
d«B

isa a?.

♦........

firii Nez. »
Saint Mahtieu. . . . . .  
lila d‘Aix.............

Rilhjtn ...............

Goruña. ........... . . . .

Vigo

Lisboa.
Angra., ....... ..
punta Delgada.. . . .

Lfc.gos -»* <
ivATAATltA . eé eefit» a A
Sao Fernando, o«»= • 
Varita„ *

Sevilla...........
760.8 -  0,7 S............ B. ligera Nuboso........ 2L 2 18.2 Hh 3*2 23.0 13.0 3 9

Jaén -i.

BU tullía. ‘

Ciudad R e a l . . . . . . . .
.•LOnliD»» • ••••••

MsHríd . . . . . . oo. . 760.7 — 0.5 SSE. . . . Idem .... Casi c u b .. . . 14,6 13.8 — 5,4 21.7 10.6 12 9
An«(íalAÍflr& . . . . . . . . 759.7 -  2.0 E........... Caima.., Muy nuboso' 15.8 14.2 — 0.6 21.0 10.0 3 9

Si Bscorial .«©.í .»»* 

AtíIu, .•••••••••>«»

flfll imATlCiá.
Vallfidolidé..........
Soria,. • •. 9 •
Burgo*; .*« •••• .•* '.

Orense...*...........
fi.ntiatrn_

R - M M a n s .. .  . . . .  . . a o v; ,
Zsrssnzfi.
feruel . . . . .  c.

Barcelona, . c o a * » * *  
Mshóu... •.•••»««»•*
Prima . © . • . . • • . c  
Vulfmc.iá.. 759.9 - 2 . 7 NO, . Idem» . . C ubierto .... 21.6 20.0 — 0.4 23.0 19,0 »

AÜcanté.. f.V;í» .V»
Almería,......«•<-.«
Málaga.
Melilla. •'............
Qrán,
Ar^el . . . . . . e , .

T ú n e z . •♦. •••
Sfnks. «.o........ .
Palermo. . . . . . . . . . . .
Cagliari* . »  ̂ ■
3otna..................
Lioraa. «o.
Niza . . . . . . . o . . . . * * .
Sjoie •«.•«•**•9090. Is
Pinii&Alii ..• • • • •« .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 4e Septiembre 4$ 1900, somparada 

ion l* del día interior«

CAMBIO AL CONTADO

F0ND05JFUBLIC0S = =
Día 27. Día 28.

D euda perpetua a l 4  0/0 
[interior.

Ssrie F, de 50.000 peseta* nominales. 73'05 72*40-35-45
l¿»m S, de 25.003 id. i d . . . . ..............  73 070 72 35-50
Idem D, áe 12.500 id. id . . . . , .........  7310 72*40-45-50-55
ídem C, de 5.000 id. id....................  73‘55 72*60-70-55-65
ídem B, de 2.500 id. id «............. 73*60 72 70
ídem A, de 500 id. id.....................    73‘40 72‘70-85-90-30
Idem O y H, de 100 y *00 id. id . . . .  72*59 72**0-25-40
Jfe diferentes series ..................    73 45 72*50-60-75-55-80

72*70-90-95
A píase.............................*...................  73 25 72*45-50-55-40-30

72*35-45 fin cor. fir. 
cambio medio 72*425 

72*60-65-55-75-80-70 
Dnnáa perpetua al 4 9/6 fin próx. fir.

* erteriOfa cambio medio 72*675
deríe F, de 24.000 pesetas nominales. 80 0/0 79 35
IMm 1, de 12.000 id. id....................  » 79*35
ídem D, de 6.000 id. id....................  80 0/0 79*20
¿áem C, de 4.000 id, id .........................  * »
Mem B, de 2.000 id. id.........................    a »
f&vm A, de 1.000 id. id   ............  80 0/0 »

G y H, de 100 y 200 id. id  * »
Indiferente* series.............................  80 0/0 79*20-30
Paridas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem é* 100.000 id. id..........................   a »

t i  4 0/0 amortízate!?.
%rie I , de 25.000 pesetas nominales. 82 0/0 81 ‘60-75-50
i ém  D, de 12.500 id. íd.«.....................  » »
Mm. C, d® 5.0tH) id. id......................... 82*05 81*50-75
Mmm B> de 2.50Ó id. id .. ........... 82*05 81*50

A  de 500 id* id.«........•••<>  <r 82 0) r
Jfe/* f e e n t a s s e r ie s ,^    82 0/0 81*56-80-60-75

Día 27. Día 28.

D e u d a  a l  5  O/O a m o r tíz a te le  
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92*55 92 31-35-40
Idem B, de 25.000 id, id    92*60 92 40
Idem D, de 12.500id .id ................... 92*55 92*35-40
Idem C, de 5.000 id. id .................. 92*65 92*35-40
Idem B, de 2.500 id. id ................... 92 75 a
Idem A, de 500 id. id .   ..................  92f75 91*50-35-45-40
Kn diferentes series . , ...............  92*55 92*35-40
A plazo................................ ................  92 95 91*75-80 fin próx. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- cdh numeración

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho aios, núms. 1.600.000..............  102*50 »

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 87*50 86*75-90
Id«m hasta 10.00C pesetas nominales. 87*55 86*96-75-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*90 72*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 72 90 72*69
Obligaciones de Filipinas al 8 por 100. 92*20 91*99
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*10 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda d® Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
jije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...............................   » a

Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.........................   » »
Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100) de 500 pesetas, números í  á
47.200..................................................... » *

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid..........................  * »

laño® Hipotecario de Espala.
Cédalas hipotecarias al 5 por 100. —

171.500................................................  105*50 105*50-25-40
Idem id . al 4 por 100.—90,000...............  » »

Acciones del Banco de España.. . . . .  506*50 »
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »  a
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................    »  »

| Bis 27... Dia 28.

ídem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre losi 
números 1 á 50,000, por cancelación
de 20.000.............   . . . . . I  *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 80.000 . . . . . . . . . . . .  * 59

Idem de la Compañía Arrendataria! 
de Tabacos.—Acciones al portador.5 890 0/0 390 0/0-392-395 0/0

398 0/0-397-398
399 0/0-4*, 0-402 

. ¡ 491 0/0
Idem id., id .—Cantidades pequeñas. ,¡ * ^ -
Á p la  zo ,.......................... } '* ' *
ídem de la Sociedad de electricidad ‘ 

de Chamberí, 10 series, 1.a 410, da 
1.000 acciones cada urna, números
t  á 10.000      a 158 0/0 159 0/0-158 0/0

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . • 72*55
Idem id. exterior * • *
Idem amortizable al 4 por 100   • • 81 *00
Idem id. al 5 por 100.. .................    92*50
Obligaciones de A duanas.............................................  *
Idem de Filipinas........................................ . ........... 92*00
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........   86*50
Idem id. de 1890..................................................   72*50

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................*. 73*15
ídem id. exterior................          • »
ídem amortizable al 4 por 100.................................   »
ídem id, a l5 p e r1 0 0 . . . . . . . . .  . • • . • • • • • • • • • • . . .  »
Obligaciones de A duanas.. ...........................  »
Idem de Filipinas   *  ......... . . . . . . c. . . . « •  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890.         »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 - • • »

t e l t k s  oficiales sobre plisas
Londres, á la vista, libra esterlina 32*75-31*79-32*80.
Paris, á la vista, beneficio, 30*25-30*50-39*60.
Idem cantidades pequeñas, 00‘í 0.

A N U N C I O S

Guía, oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el A l

macén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .  .................... 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  de M adrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p ese ta  cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

T>EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

S A N TO S DEL DIA

Santos F raterno  y Eustaquio, m ártires. 
Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO MODERNO.—A las nueve.—Los sobrinos del ca

pitán Qrant.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.—El maestro de obras.—La balada de la luz,—El cabo pri
mero.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
ría de los Angeles.—El estreno.—El chaleco blanco.—El barqui
llero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— Viaje de 
instrucción.—El escalo.—La alegría de la huerta.— El fonda 
del baúl.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua, 
patos!—La tonta de capirote (repriso).—Cambios naturales.—La 
celosa.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Chari
vari.—Los carboneros.—jAl agua, patos!— Tórnela la golfa.


